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Resumen Ejecutivo 

La Evaluación Estatal del Componente de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 
(COUSSA) 2012, se realiza en el marco de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, y tiene el objetivo de 
analizar los principales procesos de su ejecución estatal, en la perspectiva de aportar propuestas 
para mejorar su funcionamiento y operación en términos de su eficiencia y eficacia como 
instrumento de política pública. 

En el Estado de Chihuahua, considerando las condiciones particulares de aridez, y la escasez cada 
vez mayor de agua para las actividades agropecuarias, sumadas a la severa sequía de 2011 y la 
tendencia a una mayor variabilidad en temperaturas extremas y menor precipitación promedio en 
los últimos seis años, concentrada en períodos de tiempo cada vez más cortos (UACH, 2013), la 
Entidad Ejecutora del COUSSA, representada por la Secretaría de Desarrollo Rural, ha enfocado la 
operación 2012 hacia un solo concepto de apoyo buscando abordar esta problemática relacionada 
con el agua, mediante la construcción de nueve obras de captación y almacenamiento de agua, con 
capacidad promedio de 30,000 m3 cada una, distribuidas en nueve municipios, con un presupuesto 
total del programa de $19, 547,736.00, inferior en un 31% respecto al año anterior, de 
$30,934,956.65, que también contribuye a esta búsqueda de proyectos de mayor impacto ante tales 
limitaciones presupuestales. 

Las ROP actuales presentan un esquema de operación de mayor flexibilidad que otorga a la 
Entidad Ejecutora Estatal facultades para desarrollar esquemas de planeación estatal en las que se 
definan más específicamente la población objetivo, la cobertura territorial y las estrategias de 
operación enfocadas a resultados en el logro de los objetivos nacionales; sin embargo, la EEE en el 
Estado no ha desarrollado a cabalidad estos instrumentos, y el marco normativo y de operación 
está constituido por la ROP nacionales y sus Lineamientos de Operación, el Convenio de 
Coordinación SAGARPA- Gobierno del Estado y su Anexo Técnico de Ejecución, que contienen 
pocos elementos de planeación y más bien funcionan como instrumentos de programación 
presupuestal. La participación de la SAGARPA en este arreglo institucional en actividades de 
seguimiento, supervisión y control asignadas por ROP, por limitaciones de personal y recursos, se 
circunscribe a la supervisión establecida desde oficinas centrales. 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) estatal del componente no es utilizada por los 
operadores del programa como instrumento de planeación, puesto que no se elabora 
conjuntamente con el Ejecutor del Gasto, pero éste sí es el encargado de la distribución del 
presupuesto del programa en el Estado; se requiere alinear estos procesos con la finalidad de 
obtener indicadores cuantificables en torno a los objetivos del componente en el Estado que 
retroalimente su ejecución.  

En este sentido, en el estudio se señala la necesidad de contar con instrumentos de planeación que 
consideren los elementos normativos establecidos en ROP, pero que, a partir de la información 
existente en el Estado de diagnósticos e información relacionada, establezcan la población a 
atender, la cobertura espacial y temporal, con horizontes de planeación en el corto, mediano y largo 
plazo; considerando la participación de otras instancias relacionadas, incluyendo una mayor 
participación de SAGARPA; además, se considere la articulación del componente con otros 
programas de incidencia en el Estado, y que se incluyan procesos de capacitación y 
estandarización de procesos operativos y sistemas de registro de información, buscando con esto 
una mayor apertura y difusión del programa y sus resultados en el Estado. 
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Introducción 

La Evaluación de programas de desarrollo y en particular la Evaluación Estatal del Funcionamiento 
y la Operación de los Programas en Concurrencia de Recursos 2012 de la SAGARPA surge de la 
necesidad de poner en marcha procesos analíticos y sistemáticos que permitan garantizar la 
correcta aplicación de los fondos públicos, y se constituye en un valioso instrumento que contribuye 
a mejorar la calidad del gasto y fortalecer la transparencia y rendición de cuentas sobre la 
administración y el ejercicio de los recursos. En este sentido, su valor de uso busca retroalimentar 
el diseño y la ejecución de los programas para incrementar su eficiencia y eficacia como 
instrumentos de impulso del desarrollo. 

La Evaluación Externa de los Programas obedece al mandato establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación y a lo dispuesto en las Reglas de 
Operación aplicables, en el sentido de que dichos programas deben ser evaluados por una entidad 
externa a la dependencia. 

El estudio utilizó información documental y de campo para desarrollar el análisis de los temas sobre 
el Programa y Seguimiento a los apoyos, la información de campo se obtuvo a partir de la 
aplicación de un Cuestionario a los beneficiarios 2011 de dichos programas por parte de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua. 

Los distintos temas de la evaluación estatal del funcionamiento y la operación del Componente 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua se desarrollarán considerando las acciones y el 
desempeño de las distintas instancias involucradas en su gestión, lo cual incluye tanto a la 
SAGARPA como la Entidad normativa, como a la Instancia Ejecutora (SDR) cuyas funciones son 
desempeñadas por la Secretaría de Desarrollo Rural de Chihuahua (SDR). 

La evaluación se orienta a determinar si la ejecución del Programa en Chihuahua se apoya en una 
planeación y una gestión basadas en resultados. Se valora si la operación del Programa se lleva a 
cabo de manera eficiente y eficaz, y si sus acciones son conducentes a resolver la problemática 
atendida. 

En este sentido, la evaluación identifica las causas que explican los procesos y fenómenos 
observados en relación con cada uno de los temas de evaluación abordados. El análisis de los 
temas es, fundamentalmente, de carácter cualitativo; aunque, en la medida en que se dispone de 
información estadística, el estudio se complementa con un análisis cuantitativo de las variables 
relevantes. Finalmente la evaluación considera las conclusiones y recomendaciones; indicando con 
claridad el qué, el para qué y el cómo se deberán implementar las mejoras propuestas. 

Objetivo general de la evaluación 

Analizar los principales procesos de ejecución estatal de los Componentes Agrícola, Ganadero y 
Pesca del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, en la perspectiva 
de aportar propuestas para mejorar su funcionamiento y operación en términos de su eficiencia y 
eficacia como instrumentos de política pública. 
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Objetivos específicos  

 

1. Analizar el arreglo institucional enfocándose principalmente en los aspectos de su 

funcionalidad y pertinencia para la operación del Programa. 

2. Examinar el proceso de planeación de la ejecución del Programa. 

3. Evaluar la articulación de la operación del Programa con otros programas. 

4. Analizar la pertinencia y eficiencia de las distintas etapas del circuito operativo. 

5. Evaluar la focalización y cobertura de la población objetivo del Programa. 

6. Analizar la disponibilidad y uso de sistemas de información como herramientas de apoyo 

para la gestión del Programa. 

7. Analizar la pertinencia, oportunidad y uso de los resultados del esquema de supervisión del 

Programa implementado por la SAGARPA. 

8. Valorar si el Programa cuenta y utiliza instrumentos que permitan conocer la percepción de 

los beneficiarios en relación con los bienes y/o servicios recibidos. 

9. Evaluar los mecanismos establecidos para el seguimiento de los apoyos. 

10. Evaluar en qué medida el Programa cuenta con un sistema de transparencia y rendición de 

cuentas. 
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Capítulo 1 
Contexto del Programa: diseño y normatividad 

1.1. Problema de desarrollo que busca atender el Programa 

En el Estado de Chihuahua el Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales, 
específicamente de su Componente de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 
(COUSSA) se ha manejado de acuerdo a las nuevas Reglas de Operación nacional, las cuales 
posibilitan una mayor flexibilidad en cobertura potencial de atención a las entidades ejecutoras 
estatales, realizado focalización de acciones para lograr un mayor impacto de las obras y acciones 
realizadas, sin embargo, hasta ahora esta focalización se ha hecho de manera poco ordenada y 
poco clara, puesto que aunque se tiene un amplio conocimiento de la problemática, no se cuenta 
con una definición del problema de desarrollo que busca atender (dimensionamiento del problema), 
ni existe un proceso de planificación estatal que parta de una estrategia para focalizar la aplicación 
territorial de los recursos del COUSSA y apoyar proyectos que integren el número necesario de 
obras y prácticas en un mismo territorio (proyectos integrales). 

En la situación actual, los suelos de las unidades de producción agropecuarias en el Estado, 
presentan pérdida gradual de la productividad y la destrucción de su potencial, ocasionada entre 
otros factores por el sobrepastoreo, el uso excesivo de agroquímicos, problemas de erosión hídrica 
y eólica en terrenos con escasa vegetación. Aunado a esto, los prolongados periodos de sequía 
que han azotado al Estado (el análisis del monitor de sequía de América del Norte mostró como 
prácticamente el territorio del estado de Chihuahua permaneció en sequía excepcional y extrema 
hasta noviembre del 2011 y con problemas de sequía hasta abril del 2012, UACH, 2013), han 
generado un gran impacto social, al desaparecer gradualmente la ganadería del sector social y 
descapitalizar las unidades de producción agropecuarias (Diagnóstico Prospectivo del sector Rural 
en Chihuahua, UACH, 2010). 

De acuerdo al Diagnóstico de la Situación Actual de los Pastizales en el Estado de Chihuahua ante 
el Cambio Climático (UACH, 2013), la tendencia de las condiciones climáticas en los últimos años, 
tienen como consecuencia que las temperaturas mínimas y máximas han ampliado su variabilidad, 
lo cual trae consigo que Chihuahua tienda a ser más extremoso. La precipitación presenta una alta 
variabilidad con una tendencia a disminuir en la última década. A partir del 2005 se registra por 
debajo del promedio y en el año 2011 presentó el valor más bajo en su registro histórico. Además, 
la precipitación se concentra en periodos de tiempo cada vez más cortos. 

Durante la sequía del 2011, el 60% de las tierras de pastoreo en el estado se ubicaron por debajo 
del nivel crítico de producción de forraje. El resto se ubicó en los límites de dicho nivel (150 
kg/ms/ha). Actualmente SEMARNAT reporta para Chihuahua un coeficiente de agostadero de 8 a 
60 has/UA utilizando el valor ponderado que es de 20.07 has/UA Chihuahua tiene una población de 
ganado bovino de 1’642,019 considerando que el 68% del ganado se encuentra en libre pastoreo 
hipotéticamente tendríamos 1´116,573 animales que requieren de un área 22´409,618 has para ser 
alimentados una temporada, lo que representa el 91% de la superficie estatal, esto representa un 
sobrepastoreo del 39.24% a nivel estatal. 

En lo que respecta a cuerpos de agua, en el estado se han identificado 61 acuíferos principales. Al 
realizar el balance por acuífero, 11 de ellos manifiestan algún grado de sobreexplotación, de los 
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cuales, cinco reportan una condición severa y seis de menor grado. Asimismo se detectan cuatro 
en situación de equilibrio y 46 en aprovechamiento aceptable (UACH, 2010). 

En este sentido, la problemática descrita en relación a degradación de suelos por sobrepastoreo y 
la sobre explotación de acuíferos, son actualmente necesidades de la población rural del estado 
que depende una buena parte de sus ingresos de la ganadería extensiva, y relacionados con esto, 
reconociendo el fenómeno de la sequía como algo inevitables y un componente natural del clima en 
el Estado, es necesario tener un plan de manejo adaptativo en el que se articulen diferentes 
programas de política pública, dentro de los cuales el COUSSA deberá ser un elemento articulador 
de otras acciones y programas relacionados. 

1.2. Alineación de sus objetivos con los objetivos sectoriales. 

La importancia del programa COUSSA es contribuir a la conservación, uso y manejo sustentable de 
los recursos naturales, a través de obras de conservación y prácticas de manejo, las cuales apoyan 
a la recuperación, uso y aprovechamiento racional de los recursos naturales del sector rural. En 
este sentido el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 (PED) considera prioritario la recuperación y 
uso sustentable de los recursos naturales, enunciándolo en el primer objetivo del fortalecimiento del 
campo chihuahuense, cuyo fin es el incremento en la recuperación de los acuíferos y presas, a 
través de la construcción de obras de retención e infiltración de agua de lluvia y control de erosión 
de suelos para el control de azolves. En este mismo sentido, el PED destaca la importancia del 
agua como recurso natural vital para el consumo humano y para las actividades productivas, 
estableciendo como meta la construcción de 15 presas de almacenamiento en el estado; este 
planteamiento también refuerza el planteamiento a partir del ejercicio 2012 sobre la focalización del 
programa hacia la construcción de captación y almacenamiento de agua. 

1.3. Población objetivo que el Programa contempla atender 

Debido a que más del 92% de la superficie del estado cuenta con algún grado de degradación del 
suelo (COLPOS, 2004); en primera instancia todo productor agropecuario es susceptible a ser 
apoyado por el programa COUSSA. Asimismo, por parte del ejecutor del gasto no se han 
presentado propuestas para determinar de una manera adecuada e imparcial los beneficiarios 
potenciales, ya sea por la gravedad en que se encuentren los recursos naturales o por el grado de 
marginación, por citar un ejemplo. Sin embargo, para el año 2012 el avance que se observa es que 
la totalidad de los proyectos aprobados van encaminados a grupos de beneficiarios, distribuidos en 
nueve municipios, en los cuales se construirán nueve presas de almacenamiento de agua, para 
reducir los impactos ocasionados por la sequía e incrementar la captación de agua. 

Ante el panorama que se vislumbró por la sequía del 2011 y la escasez de precipitaciones del 2012 
en el Estado, se optó porque el programa COUSSA se empleara solamente para subsanar el 
problema del agua, por lo que todos los proyectos aprobados a partir de 2011, fueron para el diseño 
de proyectos y construcción de presas de almacenamiento de agua con una capacidad máxima de 
30,000 m3 cada una. Por lo que los objetivos por recuperar y evitar la pérdida de suelo y cobertura 
vegetal, no se les han dado la atención debida en el presupuesto y acciones, aunque se consideran 
en los planes de desarrollo estatal. 

Los municipios donde se ubican los proyectos COUSSA 2012 focalizados para la construcción de 
obras de captación de agua coinciden parcialmente con los señalados en ROP (cinco de nueve), 
sin embargo, estos municipios sí se incluyen dentro de la lista de municipios prioritarios para el 
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Estado en el Acta de Comité del Programa COUSSA, considerando aquellas áreas donde se 
identificó la necesidad de generar cuerpos de agua y la protección de las cuencas hidrológicas. 

1.4. Elementos normativos centrales que regulan su ejecución. 

La operación del programa en el Estado toma como elementos normativos centrales las Reglas de 
Operación y los lineamientos específicos del programa, bajo los cuales se sustenta la focalización 
de acciones hacia proyectos de captación de agua, considerando que en esta normativa se otorga 
mayor flexibilidad en el establecimiento de prioridades por parte de la entidad ejecutora; sin 
embargo, en las ROP se establece también la operación del programa con apoyos y servicios para 
el desarrollo de proyectos integrales para el aprovechamiento y conservación que incluyan los 
componentes suelo-agua-vegetación para solventar los problemas de degradación de los recursos 
naturales en el estado. En este sentido la principal carencia detectada en la conducción del 
programa en el Estado es la dirección de la estrategia solamente a la conservación del agua, 
además de que se hace poco trabajo con los grupos beneficiarios en talleres de diagnóstico y 
planeación participativos, así como en la formulación de los proyectos. Esta última situación, es uno 
de los factores que influye en que los beneficiarios no se apropien adecuadamente de los 
proyectos, detectándose retrasos en la ejecución de las obras por problemas en el cumplimiento de 
las aportaciones de los beneficiarios, expedientes incompletos (falta de CURP, IFE y una lista real 
de beneficiarios). 

Los elementos normativos a nivel estatal son el Convenio de Coordinación SAGARPA-Gobierno del 
Estado y su Anexo Técnico de Ejecución, en el cual se establecen las metas y montos de operación 
por municipio y concepto de apoyo, mismos que se elaboran por Gobierno del Estado considerando 
el marco normativo federal (ROP y lineamientos de operación), sin embargo, quien finalmente 
decide la operación del programa en el estado es la Comisión Técnica del programa por parte de la 
entidad ejecutora, sin que exista una clara definición de los criterios de asignación de apoyos y su 
correspondencia con los elementos normativos a nivel federal. 

En la operación del programa se hace uso del 6% de los recursos para el pago de elaboración de 
proyectos establecido en las ROP, a través de la Comisión Técnica del programa, formada por 
especialistas en proyectos y obras COUSSA, recursos que resultan insuficientes para la 
incorporación de nuevos prestadores de servicios profesionales para la integración de un equipo 
multidisciplinario. 
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Capítulo 2  
Características del Programa 

La base productiva del sector rural se encuentra en sus recursos humanos y naturales y éste último 
incluye el suelo, agua y vegetación que representan el principal activo con el que cuentan los 
habitantes del medio rural. El eje central del COUSSA es evitar o controlar los procesos de 
deterioro y degradación de los recursos naturales asociados con las actividades agropecuarias, por 
ello, su uso y manejo apropiado se vuelven prioritarios no sólo para el disfrute de bienes para la 
población rural, sino para la población en general. 

2.1. Objetivos del Programa 

El propósito general del COUSSA es promover de manera integral, el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, suelo, agua y vegetación, utilizados en las actividades agropecuarias. El 
objetivo del Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales, es contribuir a la 
conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales utilizados en la producción 
primaria mediante el pago de apoyos y servicios que permitan a los productores rurales desarrollar 
proyectos integrales que consideren el cálculo, diseño y ejecución de obras y prácticas para un 
aprovechamiento adecuado de sus recursos, garantizando así su conservación y beneficio futuro en 
favor de las nuevas generaciones de productores rurales (Reglas de Operación SAGARPA, 2012). 

En la operación del programa en el Estado de Chihuahua no se ha considerado el enfoque de 
proyectos integrales que se establece en las Reglas de Operación actuales, dejando de lado en los 
proyectos ejecutados, otras prácticas y obras relacionadas con el deterioro de los suelos y la sobre 
explotación de la vegetación, considerando únicamente el problema actual de sequía recurrente 
que ha afectado las actividades agropecuarias en el Estado, como se señaló en el capítulo anterior. 

2.2. Estructura Programática del COUSSA. 

El programa COUSSA concurrencia cuenta con cuatro principales conceptos de apoyo, de los 
cuales tres son netamente de apoyo a obras y prácticas de conservación de recursos naturales en 
aspectos suelo-agua-vegetación; sin embargo, a nivel estatal el 100% de los recursos destinados 
en 2012 se han designado específicamente a la construcción de presas de almacenamiento de 
agua (SURI, 2012). Esta decisión fue tomada en la Comisión Técnica del COUSSA, avalada por la 
Secretaría de Desarrollo Rural (SDR), debido a que el problema de la sequía se ha agravado de tal 
manera que, se ha perdido aproximadamente el 10% del hato ganadero derivado de esta 
problemática, por ello, se optó únicamente por la creación de obras para la captación y filtración de 
agua. 

En un análisis de la operación 2011 y 2012 se observa en primera instancia una disminución en los 
montos de operación en un 31% respecto a 2011, además de la focalización hacia una solo 
componente a partir de 2012, lo cual se ve reflejado en el número de proyectos (solicitudes) 
apoyadas, pasando de 269 obras COUSSA en 2011 a 9 obras de captación y almacenamiento de 
agua en 2012 dentro del componente de Conservación y uso sustentable del suelo y agua; en este 
último, con montos de alrededor de 2.5 millones de pesos por obra COUSSA (Figura. 1).  
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Figura. 1.- Comparativo de montos de operación del COUSSA en Chihuahua ejercicios 2011 y 

2012, por componentes y totales. Fuente: elaboración propia con datos de SURI. 

 

2.3. Modalidades de ejecución. 

La orientación del programa COUSSA-Concurrencia ha sido encabezada por el gobierno del 
estado, debido a la gran presión social, derivada por las condiciones climatológicas adversas 
(helada extrema y sequía atípica). Para el estado de Chihuahua, el bien más elemental y prioritario 
es el agua, por lo que estos programas se enfocaron específicamente a la captación y 
almacenamiento de agua, en DDR y comunidades donde se identificaron zonas de captación de 
agua con posibilidades de ser aprovechadas mediante la construcción de pequeñas presas con un 
promedio de 30 mil metros cúbicos cada una. 

2.4. Presupuesto asignado en 2012 

El caso específico del estado, la programación del presupuesto para el año 2011 y 2012 fue 
realizado por la Dirección de Planeación de la SDR, y aprobada por la Delegación SAGARPA, 
donde a partir de 2012, se apoyaron específicamente proyectos de captación y filtración de agua. 
En el año 2011, el 80% de los apoyos (presupuesto) se distribuyeron en sólo cuatro DDR, de los 
cuales el 82% fueron proyectos grupales, con un monto total de $30,934,956.65 con 269 proyectos; 
sin embargo, para el año 2012 los proyectos apoyados solamente ascienden a nueve, con un 
monto global de $19,547,736.00, todos para proyectos de grupos sociales. 
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Cuadro 1. Distribución de montos y proyectos COUSSA por municipio, Ejercicio 2012 

Municipio de 
Aplicación de 

Proyecto 
Características 

Nombre del 
proyecto 

Apoyo Total 
(Autorizado) 

Manuel 
Benavides 

Construcción de Presa de 
Almacenamiento "San Carlos" $    2,400,000.00 

Manuel 
Benavides 

Elaboración y Puesta en 
Marcha de Proyectos "San Carlos" $       185,400.00 

El Tule 
Construcción de Presa de 

Almacenamiento El Tule $    2,500,000.00 

El Tule 
Elaboración y Puesta en 

Marcha de Proyectos El Tule $       175,500.00 

Aldama 
Construcción de Presa de 

Almacenamiento 
"Presón 

Guadalupe" $    1,075,436.00 

Namiquipa 
Construcción de Presa de 

Almacenamiento La Raspadura $    2,300,000.00 

Namiquipa 
Elaboración y Puesta en 

Marcha de Proyectos La Raspadura $       170,100.00 

Cuauhtémoc 
Construcción de Presa de 

Almacenamiento 
"San Miguel 

Chiquito" $    1,400,000.00 

Cuauhtémoc 
Elaboración y Puesta en 

Marcha de Proyectos 
"San Miguel 

Chiquito" $       145,800.00 

Huejotitán 
Construcción de Presa de 

Almacenamiento "Pichague" $    2,300,000.00 

Huejotitán 
Elaboración y Puesta en 

Marcha de Proyectos "Pichague" $       185,000.00 

Ojinaga 
Construcción de Presa de 

Almacenamiento 
"Potero Del 

Llano" $    2,700,000.00 

Ojinaga 
Elaboración y Puesta en 

Marcha de Proyectos 
"Potero Del 

Llano" $       199,800.00 

Dr. Belisario 
Domínguez 

Construcción de Presa de 
Almacenamiento 

"Presa San 
Juanitos" $    1,400,000.00 

Gómez Farías 
Construcción de Presa de 

Almacenamiento 

Presa De 
Almacenamiento 

"El Jaral" $    2,300,000.00 

Gómez Farías 
Elaboración y Puesta en 

Marcha de Proyectos 

Presa De 
Almacenamiento 

"El Jaral" $       110,700.00 

Totales 
  

$ 19,547,736.00 

La Secretaría de Desarrollo Rural como Entidad Ejecutora del Gasto (EEG), a través de una 
Comisión Interna del componente es quien propone los proyectos y reúne la documentación legal 
requerida junto con el grupo social de beneficiarios. 

2.5. Orientación del Programa en el estado. 

A partir de 2012 el componente COUSSA en el Estado de Chihuahua, considerando la reducción 
del presupuesto asignado, pasando de $30,934,956.65 en 2011, a $19,547,736.00 en 2012, en 



10 
 

Comisión Técnica interna del componente se toma la decisión de que la cobertura estatal del 
componente, operará bajo el principio de evitar la dispersión de los recursos y concentrar los 
mismos para posibilitar proyectos de mayor impacto, por lo cual, el total de proyectos pasa también 
de 269 en 2011 a 9 proyectos en 2012, en nueve municipios en los cuales se detectó técnicamente 
la posibilidad de construir obras de captación y almacenamiento de agua. 
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Capítulo 3 
Evaluación del Funcionamiento y la Operación del Programa 

3.1. Arreglo Institucional para la Operación del Programa. 

Se valorará si el arreglo institucional en el estado es el idóneo para una operación eficiente y eficaz 
del Programa. En este sentido, se analizará la pertinencia y funcionalidad del dispositivo 
institucional considerando los actores institucionales involucrados en el funcionamiento del 
Programa y los ordenamientos jurídicos que norman su ejecución, tales como el DPEF, Reglas de 
Operación, Lineamientos específicos, Convenios de Coordinación, entre otros. En particular se 
valorará la definición y el grado de cumplimiento en la práctica de los roles, responsabilidades y 
atribuciones de las distintas instancias previstas en la normatividad del Programa. 

1. ¿Cuáles son las principales instancias/dependencias u organismos auxiliares que 
conforman el arreglo institucional a través del cual se opera el Componente de Conservación 
y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) en el estado y qué disposiciones normativas 
regulan su funcionamiento?. 

En la operación del COUSSA intervienen fundamentalmente dos dependencias con diferente 
ámbito de acción, por un lado está en el nivel federal la SAGARPA, representada por una 
Delegación Estatal quien cumple su función principal de entidad normativa y de representación 
federal y, por otro lado está la Secretaría de Desarrollo Rural en el ámbito estatal, quien funge 
como la entidad ejecutora del programa (SDR); en ambos casos sus ámbitos de acción están 
establecidos más particularmente en el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable que se firma para la operación de los Programas en Concurrencia. 

Otros organismos que están involucrados en la operación del COUSSA son el Fideicomiso Fondo 
de Fomento Agropecuario en los Estados (FOFAE), que está a cargo del Gobierno del Estado, 
quien es el administrador de los recursos aportados por gobierno federal (75%) y la concurrencia de 
recursos del estado (25%). 

En la SDR existe una Comisión Técnica que apoya a la Dirección del Programa para la definición 
de las prioridades y alcances de la operación de acuerdo al presupuesto asignado estipulado en el 
Convenio de Coordinación con la SAGARPA; esta Comisión Técnica está formada por un grupo de 
profesionistas especializados en la formulación y operación de proyectos COUSSA, que se 
encargan de la ejecución en campo de las obras COUSSA, así como la elaboración de las 
propuestas técnicas y acercamiento con los beneficiarios del programa. 

Este componente técnico es una pieza fundamental de la ejecución del programa, puesto que en la 
medida en que la formulación de las propuestas técnicas de obras COUSSA se lleve más tiempo en 
su realización, mayor será también el tiempo en las siguientes fases hasta el arranque de ejecución 
de la obra y el cierre de la misma. En este aspecto en el estado se está buscando fortalecer este 
equipo técnico buscando que sea interdisciplinario, y a su vez cada vez más especializado en el 
diseño y ejecución de obras COUSSA. 

Las acciones de coordinación interinstitucional quedan establecidas en el Convenio de 
Colaboración, sin embargo en este Convenio solamente se establecen lineamientos generales, 
puesto que considera no solamente el programa COUSSA, sino también el Programa de Apoyo a la 
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Inversión en Equipamiento e Infraestructura y al Programa de Desarrollo de Capacidades, 
innovación Tecnológica y Extensionismo Rural.  

En este sentido, el arreglo institucional actual para la operación del programa en el estado de 
Chihuahua es llevado a cabo por una Dirección del Programa y un Equipo Técnico que se ha 
especializado en diseño de obras COUSSA, pero con debilidades en los procesos de gestión social 
de las obras dictaminadas como prioritarias, es decir, que aún cuando técnicamente se justifiquen 
obras de conservación de agua, pero si la población o grupos sociales ubicados en las áreas de 
influencia de estas obras no están lo suficientemente involucrados y consientes de la importancia y 
los impactos favorables en la conservación y uso sustentable de los recursos, se pueden generar 
conflictos sociales o falta de apropiación social de los procesos. 

2. En la normatividad aplicable al Programa se definen adecuadamente las funciones 
(facultades y obligaciones) de las instancias involucradas en su funcionamiento (SAGARPA 
y SDR), y su definición y nivel de cumplimiento en la práctica son congruentes con una 
orientación del Componente COUSSA hacia el logro de resultados, de modo que: 

1. Las funciones de las instancias participantes están definidas en forma clara. 
2. Las funciones de las instancias participantes están definidas de manera completa, es 

decir, no falta ninguna función relevante. 
3. Las funciones de las instancias participantes están definidas de manera tal que 

contribuyen a una orientación hacia resultados del Programa. 
4. Todas las funciones definidas en la normatividad son cumplidas en tiempo y forma 

por las instancias participantes correspondientes. 

Las funciones de las instancias participantes sí están definidas en forma clara, en base a la 
normatividad vigente, es decir tiene una calificación de 1 debido a que: 

En el documento del Anexo XXXIV de las Reglas de Operación establece las funciones de la 
Delegación Estatal de la SAGARPA en actividades de control, seguimiento, supervisión, así como 
verificar física y documentalmente el apego a la normatividad; sin embargo, la labor realizada por la 
SAGARPA se enfoca básicamente en la supervisión al final del ejercicio, a través de una muestra 
del total de beneficiarios, pero todo este proceso es controlado desde oficinas centrales, sin que se 
lleven a cabo modificaciones en la operación como resultados de estas recomendaciones. 

La función de planificación y priorización de regiones, municipios y definición de población objetivo 
queda en facultades de la Secretaría de Desarrollo Rural; el cumplimiento de esta función se lleva a 
través del Anexo Técnico de Ejecución, en donde se especifican los municipios y obras a ejecutar, 
pero se carece de un mayor análisis y de planeación bajo un  enfoque estratégico. 

La forma de este arreglo institucional en el estado es que la instancia ejecutora se convierte en la 
entidad que maneja operativamente el programa en todas sus fases del proceso de operación, sin 
un acuerdo formal para el control, seguimiento y supervisión del avance físico y conclusión de las 
obras. 
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Cuadro 2. Participación Institucional Específica para COUSSA. 

Modalidad de 
aplicación de los 
recursos de 
COUSSA  

Instancia Responsable de:  

Planeación y 
Priorización  

La Operación 
(Instancia 
Ejecutora)  

Seguimiento, 
Supervisión y 
Control  

Manejo de los 
Recursos Federales 
(Cuenta de tipo 
productivo)  

Concurrencia  Gobierno del 
Estado y 
Delegación 
SAGARPA  

Gobierno del 
Estado  Delegación de 

la SAGARPA  

A través del FOFAE 
en cuenta específica  

Fuente: Anexo XXXIV. Lineamientos operativos del componente COUSSA 2012. 

Existe una falta de claridad en este mismo anexo, puesto que en un cuadro inicial se atribuyen 
acciones de planeación y priorización en un trabajo en coordinación entre la instancia ejecutora y la 
Delegación de la SAGARPA, y como se comentó en el párrafo anterior, en la delimitación de 
funciones se le atribuyen específicamente actividades de control, seguimiento y supervisión. 

En un análisis de actores del programa podemos señalar como una debilidad del mismo que se 
sigue subestimando la participación activa de los grupos sociales que tienen que ver con las zonas 
de impacto ambiental y productivo de las obras COUSSA, a quienes se les ve más como una 
limitante por la necesaria “gestión social” de los proyectos, ocurriendo un desfasamiento entre la 
propuesta técnica de diseño de las obras y la integración o “convencimiento” de grupo social para 
su organización en torno a el proceso de gestión y ejecución de la obra. 

No existe un documento normativo específicamente para la operación del programa por la entidad 
ejecutora del gasto. 

El proceso de operación con poca apertura de la entidad ejecutora, ya que ésta es la que decide el 
tipo de obras, las regiones, elabora los proyectos y tiene el contacto con las empresas dedicadas a 
obra civil.  

3. Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa en el estado cuentan con 
la capacidad institucional requerida para la implementación eficiente y eficaz del Programa, 
en términos de que: 

a) Cuentan con los recursos humanos suficientes en cantidad y calidad (personal 
directivo, administrativo, técnicos de campo, etc.). 

b) Cuentan con los recursos materiales suficientes (instalaciones, equipo de 
trabajo, medios de transporte, etc.). 

c) Cuentan con una estructura administrativa cuya cobertura territorial en el estado 
permite una atención cercana y oportuna a la población objetivo del Programa. 

d) Cuentan con la experiencia y las capacidades técnicas adecuadas para el 
desarrollo de tareas especializadas específicas como la planeación estratégica 
del Programa y la evaluación de los proyectos de desarrollo que presentan los 
solicitantes de los apoyos, entre otras tareas. 

El nivel de evaluación cuantitativa se ubica en el número 1, con áreas de mejora en recursos 
humanos, estructura administrativa y recursos materiales y financieros, debido a que: 
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Por parte de SAGARPA existe una persona responsable de la Supervisión del programa, con 

capacidades técnicas y perfil requerido, sin embargo, no es suficiente en cantidad, por la gran 

cantidad de tareas asignadas al interior de la Secretaría; las limitantes principales son la 

disponibilidad de recursos para el seguimiento y supervisión. No se aprovecha toda la estructura de 

DDR y CADERS con la que cuenta la SAGARPA, por las limitaciones de vehículos y recursos y la 

asignación de otras tareas, por lo que aunque existe una estructura administrativa fuerte, 

operativamente se destina el mínimo de recursos. 

En la SDR la estructura para la operación del COUSSA se describe en el cuadro siguiente. 

Cuadro 3. Estructura de la Comisión Técnica de operación del COUSSA en el Estado de 

Chihuahua. 

PPUUEESSTTOO DDIIRREECCCCIIÓÓNN FFUUNNCCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIFFIICCAASS 

Director de 
Planeación Rural  

Dirección de Planeación 
Rural  

Representante de la Comisión Interna 
de Trabajo del COUSSA 

Personal Técnico  
Dirección de Planeación 
Rural 

Análisis, Validación y verificación de los 
Proyectos  

Personal Técnico 
Dirección de Planeación 
Rural 

Análisis, Validación y verificación de los 
Proyectos  

Personal Técnico 
Dirección de Planeación 
Rural 

Análisis, Validación y verificación de los 
Proyectos  

Personal Técnico  
Dirección de Planeación 
Rural 

Captura de solicitudes en SURI, 
elaboración de Actas,  Tramites al 
FOFAE.  

Personal Técnico  
Dirección de Planeación 
Rural 

Análisis, Validación y verificación de los 
Proyectos  

Fuente: Secretaria de Desarrollo Rural Chihuahua. Archivo 

Una de las principales limitantes en la normatividad a nivel estatal, ha sido la carencia de recursos 
económicos para la elaboración de proyectos, ya que las reglas de operación mencionan que 
puede destinar el 6% del presupuesto aprobado para este rubro; sin embargo, el monto no es 
suficiente, debido a que la elaboración de estos proyectos tienen un carácter técnico y de alta 
especialización, lo que provoca altos costos de los mismos; existiendo poca sinergia con el 
Programa de Desarrollo de capacidades, para el pago de las elaboraciones de proyectos técnicos. 
Así mismo, se detecta una falta de incorporación de prestadores de servicios profesionales que 
integren un equipo interdisciplinario para el abordaje del diseño y operación de los proyectos con 
una visión más integral buscando que los grupos sociales beneficiados se apropien de los 
proyectos buscando impactos más amplios en el desarrollo rural. 
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En el Estado se detectó la falta de especialistas en manejo de tecnologías hidroagrícolas y de 
profesionales especialistas en irrigación y manejo de ecosistemas degradados o en proceso de 
deterioro severo; con el propósito de integrar equipos de trabajo con profesionistas de otras áreas 
de sociología rural, antropología social y ciencias afines, que sean especialistas en manejo de 
técnicas grupales de planeación participativa para el desarrollo rural. 

De acuerdo a los datos proporcionados por la SAGARPA y dependencias relacionadas con los 
servicios de profesionistas relacionados con el desarrollo rural, en el estado de Chihuahua existen 
694 Prestadores de Servicios Profesionales (PSP´s), con carácter de acreditados. 

Si se considera que el estado tiene aproximadamente 128,000 productores agropecuarias y 
solamente existe una oferta limitada de servicios técnicos y de capacitación, se concluye que hay 
una carencia de técnicos en el agro del estado. Asimismo, aproximadamente la mitad son 
profesionistas relacionados solamente con la formulación y evaluación de proyectos, más no con su 
puesta en marcha y consultoría especializada, y en el caso de especialistas en proyectos COUSSA 
representa el menor porcentaje de profesionistas respecto a desarrollo rural, ganadería y agricultura 
(Cuadro 4). 

 

Cuadro 4. Especialización de los Prestadores de Servicios Profesionales en el estado. 

AGRICOLA GANADERIA DESARROLLO 

RURAL 

ACUACULTURA COUSSA 

75.5% 85.3% 92.2% 67.6% 36.3% 

Fuente: Diagnóstico prospectivo 2010.UACH. 

También se detectan dificultades en el proceso de integración de expedientes, dado que existen 
diferentes ritmos de trabajo entre los formuladores de proyectos y la labor social requerida para 
incorporar a los grupos sociales, buscando cumplir con la normatividad y la documentación legal 
requerida, detectándose cancelación de proyectos en los casos en que existen problemas legales 
de tenencia de la tierra o conflictos agrarios. Se pudo detectar que en el ejercicio 2012 al momento 
de la supervisión por la Instancia normativa, no se contaba con expedientes integrados de los 
proyectos en ejecución, por lo que no fue posible llevar a cabo esta tarea y de esa manera se 
reportó a oficinas centrales de la SAGARPA. 

El Director del programa cuenta con experiencia en la operación del programa en campo y también 
se cuenta con una red de Residentes ubicados en diferentes regiones del estado, quienes cumplen 
funciones de acercamiento con la población objetivo para los distintos programas de la SDR, tanto 
en Concurrencia como programas de ejercicio estatal. 

4. ¿Cuáles son los principales problemas que se han presentado durante el proceso de 
transferencia de los recursos de las Unidades Responsables del Programa a las instancias 
ejecutoras estatales y de éstas a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias de solución 
se han adoptado por parte de los actores institucionales involucrados? 
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El proceso de transferencia de recursos de la instancia ejecutora hacia los beneficiarios del 
programa implica el cumplimiento en las etapas desde la priorización de regiones, municipios y 
obras; la integración de expedientes, la elaboración de proyectos, la gestión social y trabajo con 
grupos y comunidades, la ejecución de las obras y el término de las mismas. 

En este sentido, en la operación del COUSSA en el Estado, la problemática se señala a 
continuación. 

El SURI no se actualiza adecuadamente, detectándose retrasos de uno a tres meses o más, 
además de errores frecuentes en el proceso de captura, con información incompleta en muchos de 
los campos. Además de que no existe un sistema de validación, seguimiento y monitoreo en la 
captura de la información, con las implicaciones que trae consigo el uso de la información del SURI 
en el análisis y toma de decisiones del programa. 

En lo que respecta a las aportaciones de los beneficiarios a los proyectos COUSSA, las 
aportaciones en efectivo han sido una limitante, por lo que opcionalmente se ha considerado 
aportaciones en especie, con mano de obra y materiales propios de la región, pero aún bajo esta 
opción no se ha logrado una participación activa de los grupos sociales y los comités pro-obra, lo 
cual es un indicador de áreas de mejora para una mayor participación de personal técnico en las 
áreas de planeación participativa y organización de productores, esto con el propósito de una 
integración más efectiva de los beneficiarios de las obras en todo el proceso. 

Durante el proceso de asignación de los recursos, el avance físico de las obras está sujeto en gran 
medida a las condiciones atmosféricas, que en caso de ser adversas provocan retrasos 
significativos en los tiempos de ejecución con un consecuente desfase en la programación del 
término de las obras. 

Es importante señalar que el proceso de radicación de los recursos se realiza entre la SDR y las 
empresas contratadas para la obra civil, por lo que el grupo social en ningún momento recibe pago 
alguno de recursos en efectivo; siendo la Secretaría la que se encarga de acercar las empresas 
constructoras a través de la Cámara Estatal de la Construcción. 

La mayoría de las obras tienen un tiempo de ejecución de cuatro meses, teniendo un retraso 
promedio de tres semanas, debido en parte a la liberación de la última ministración, consecuencia 
de la falta de disponibilidad presupuestal por parte del Gobierno del Estado.  

3.2. Planeación de la operación del programa. 

5. ¿Se han llevado a cabo procesos participativos de planeación del Programa en el estado 
que incluyan de manera directa a los distintos actores involucrados en el funcionamiento del 
Componente COUSSA? 

La SAGARPA no interviene en la planeación ni la operación del programa, de tal forma que todo el 
esquema operativo del programa es diseñado por la Comisión interna dentro de la SDR. 

No existe como tal procesos participativos de planeación del COUSSA en el estado, sin embargo 
existen avances en la priorización de acciones conforme a la problemática en el estado en los 
últimos años por la sequía recurrente, que ha con afectado a las actividades agropecuarias y a la 
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población rural, lo cual ha implicado que la operación de la mayor parte de los programas estatales 
se enfoquen hacia la conservación y uso eficiente del recurso agua. 

Esta visión de la operación del programa hacia proyectos de captación del agua es un elemento 
que en el caso de estas regiones del norte del país se convierte en un elemento estratégico con 
una visión de largo plazo que busca alternativas para mejorar los niveles de captación del agua de 
lluvia y su disponibilidad para el desarrollo de las actividades agropecuarias y demás actividades 
propias del medio rural. 

En las reglas de operación actuales la entidad ejecutora del gasto asume un papel más autónomo 
en la planificación del área de atención del programa en términos de municipios y localidades a 
atender, a fin de evitar la dispersión de los recursos y proponer proyectos de mayor impacto, lo cual 
abre la posibilidad al diseño de procesos de planificación en estas áreas o regiones definidas, 
partiendo de los presupuestos disponibles para la operación del COUSSA. Sin embargo, hace falta 
definir la población objetivo en las distintas regiones del Estado estableciendo prioridades, no 
solamente en proyectos de captación de agua, como hasta ahora se ha hecho, sino en proyectos 
integrales que incorporen acciones contra la degradación de los recursos agua, suelo y vegetación, 
con metas e indicadores a nivel regional. 

Se requiere además, diseñar e implementar procesos de planeación estratégica al interior de la 
entidad ejecutora del gasto, considerando la intervención bajo enfoques participativos de los 
diferentes actores en la ejecución del programa. 

6. Es posible verificar la alineación entre los distintos instrumentos de planeación 
relacionados con el Programa, es decir, existe congruencia entre el Plan de trabajo del 
Programa, el Anexo de ejecución y la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) estatal del 
Programa, así como el Programa estatal de desarrollo sectorial, entre otros. 

En la verificación de la alineación entre los distintos instrumentos la calificación del tema es de 1, 

debido a que: 

En el análisis de la alineación de programas podemos partir del nivel mayor de la planeación 
estatal, que corresponde al Plan sectorial de Desarrollo Rural, donde el objetivo de la política 
agrícola es “Impulsar la sustentabilidad de la Agricultura en el Estado”, en su estrategia de 
Incrementar  la capacidad de conservación de agua y de recuperación de los acuíferos y presas y 
acciones en materia de Programa de embalses en las zonas rurales del Estado; podemos señalar 
un alto nivel de alineación con las acciones llevadas a cabo en el COUSSA 2012, alineadas con el 
Anexo de Ejecución y la MIR. De la misma manera, en el sector pecuario, uno de los objetivos del 
Plan Sectorial es Impulsar la sustentabilidad de la Ganadería en el Estado, con la estrategia de 
Contribuir al desarrollo de la capacidad productiva de la  ganadería chihuahuense, por medio de 
Programa de obras de conservación de agua en agostaderos. 

7. Las instancias involucradas en el funcionamiento del Programa tienen y utilizan algún plan 

de trabajo que contenga las estrategias y los instrumentos adecuados para orientar su 

gestión hacia el logro de resultados, de modo que: 

1. Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados. 
2. Contiene objetivos, indicadores y metas. 
3. Se revisa y actualiza periódicamente. 
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4. Es conocido y utilizado por todos los responsables del Programa. 

La calificación de este indicador es de 1, porque se presentan avances en la elaboración de plan de 
trabajo, como se señala a continuación: 

La operación del programa en el estado está basada en la disponibilidad presupuestal que se ve 
reflejada en el Convenio de Coordinación SAGARPA- Gobierno del Estado, donde posteriormente 
se definen montos por programa en concurrencia. No existe como tal un Plan de Trabajo con 
objetivos, indicadores y metas, pero ambas partes asumen sus funciones como entidad normativa y 
como entidad ejecutora del gasto, con una relación de trabajo y colaboración en los temas 
estrictamente necesarios. 

En el Anexo técnico se hace una programación de municipios, montos a ejercer y proyectos a 
ejecutar, pero no se trata de ejercicios de planeación institucionalizados, ni se justifica plenamente 
la orientación del programa en el Estado; este anexo es más bien un instrumento para la gestión de 
recursos. 

La Comisión para la operación del programa realiza la identificación de proyectos considerando la 
experiencia del Grupo Técnico y Director del Programa, el contacto con los grupos sociales (gestión 
social), la formulación de los proyectos, integración de expediente, gestión de recursos en el 
FOFAE, y la ejecución de los proyectos, se realiza una calendarización de estas actividades de 
acuerdo al siguiente esquema. 

Cuadro 5. Calendario de realización de las actividades coussa. 

 

 

 

 

El diagnóstico que se realiza consiste en una revisión de las reglas de operación y lineamientos 
operativos, la determinación de municipios y comunidades por incluir y la  Identificación de 
productores y organizaciones de productores interesados en participar; sin embargo, los criterios de 
esta delimitación no son muy claros ni se basan en ejercicios de planeación institucionalizados. 

La planeación a largo plazo no se da, ya que solamente se dictan lineamientos generales 
considerando prioridades estatales de Gobierno, por ejemplo en 2012 fue el caso de pequeñas 
obras de retención del agua ante el evidente problema de sequía recurrente, y según funcionarios 
de la SDR, será el mismo criterio para el ejercicio de operación 2013. No se están considerando 
acciones en prácticas de conservación de suelo, vegetación y obras complementarias que podrían 
formar parte de un proyecto integral de manejo y aprovechamiento sustentable de suelo y agua en 
las actividades agropecuarias. 

8. Existe algún manual de procedimientos, guía operativa y/o lineamientos de operación del 
Componente cuyo uso permita orientar adecuadamente su ejecución en el estado, los 
cuales: 

Actividades 

1 2 3 4 5 

Febrero Marzo-Abril Mayo-Julio Agosto 2012/Marzo 2013 

Diagnostico Planeación Promoción Ejecución del proyecto Ejecución de 
la obra 
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1. Son resultado de ejercicios institucionalizados. 
2. Se revisan y actualizan periódicamente. 
3. Son difundidos entre todos los responsables del Programa. 
4. Son utilizados por todos los involucrados en el funcionamiento del Programa 

La operación en el Estado NO cuenta con un documento que cumpla con alguna de las 
características anteriores debido a: 

La operación del programa COUSSA en el estado no ha elaborado en forma específica para su 
aplicación un manual de procedimientos o instrumento similar de planificación; esta operación se 
realiza mediante reuniones de trabajo con equipo técnico, sin un programa formal de trabajo ni 
otros instrumentos de planificación. 

En la operación del programa se cuenta solamente con los Lineamientos Operativos Del 
Componente Conservación y Uso Sustentable De Suelo Y Agua (COUSSA) como guía operativa. 

En este sentido, existen áreas de oportunidad para la instancia ejecutora, considerando las reglas 
de operación actuales, que presentan muchos vacíos donde no se mencionan los qué, y quién, 
tipología de beneficiarios, focalización de apoyos y el cómo; de tal forma que con la voluntad 
política de las instancias involucradas, principalmente el ejecutor del gasto, se puedan iniciar 
procesos de mejora continua que consideren estandarización de procesos, indicadores de 
resultados e impacto, procesos participativos de planeación regional, focalización de acciones y 
prioridades alineados a los instrumentos de política nacional y estatal. 

En este proceso puede considerarse la participación de instituciones como la Universidad 
Autónoma de Chihuahua, a través del Departamento de Vinculación, para fungir como facilitador y 
en el diseño de todo el marco de planeación estratégica y acciones que involucren la participación 
de todos los actores que intervienen o pueden intervenir en el diseño y operación del programa en 
el Estado. 

9. ¿La distribución de los recursos del Programa entre conceptos de apoyo específicos se 
lleva a cabo atendiendo los objetivos y metas establecidos en la MIR del Programa, o en 
algún otro instrumento de planeación utilizado para orientar el Programa en el estado? 

La distribución de los recursos entre Componentes y conceptos de apoyo responde a objetivos y 
metas, sin embargo éstos son distintos a los de la MIR del Programa, por lo cual su calificación es 
1, debido a: 

La principal causa por lo cual los montos no concuerdan entre la MIR y los recursos otorgados al 
Programa, radica que el primero es realizado por el CTEE y el segundo está plasmado en el 
convenio de concertación; sin embargo, es ajustado por el Gobierno del Estado. 

La distribución o planeación de los recursos sigue siendo resultado de un trabajo con inercia de los 
años anteriores, es decir, solamente existe una tasa de variación de una año a otro y ésta depende 
del % de variación en el presupuesto federal. 

A pesar de que las MIR, se realizan en coordinación con la UACH, y que estas reflejan de una 
manera diferente la planeación estas no son utilizadas ni por las SAGARPA no por la SDR. La MIR 
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no es vista como un instrumento de planificación, sino más bien como un requisito que se debe 
cubrir, en la mayoría de las veces a solicitud de la entidad normativa. 

En el cuadro siguiente se describe la distribución de los recursos por municipio y por línea de apoyo 
específica, detectándose que el 100% de los recursos 2012 fueron destinados para un solo 
componente, obras de captación y almacenamiento de agua, dejando de lado el componente Obras 
y prácticas de conservación de suelo y agua, que sí estaba considerado en el Anexo Estatal de 
Ejecución, por lo que ambos instrumentos de planeación no coinciden en sus metas de operación, y 
en comparación con la MIR tampoco hay coincidencia. 

Cuadro 6. Características de los apoyos otorgados a través del COUSSA 2012 en Chihuahua. 

Municipio 
Características 

de la obra 
Nombre del 

proyecto 
Apoyo 

Total ($) 
Apoyo 
Federal 

Apoyo 
Estatal 

Aportación 

productor 

Manuel 
Benavides 

Construcción de 
presa de 

almacenamiento 
"San Carlos" 2,400,000 1,800,000 600,000 267,000 

Manuel 
Benavides 

Elaboración y 
puesta en marcha 

de proyectos 
"San Carlos" 185,400 139,050 46,350 20,600 

El Tule 
Construcción de 

presa de 
almacenamiento 

El Tule 2,500,000 1,875,000 625,000 442,000 

El Tule 
Elaboración y 

puesta en marcha 
de proyectos 

El Tule 175,500 131,625 43,875 31,500 

Aldama 
Construcción de 

presa del 
almacenamiento 

"Presón 
Guadalupe" 

1,075,436 806,577 268,859 190,564 

Namiquipa 
Construcción de 

presa de 
almacenamiento 

La Raspadura 2,300,000 1,725,000 575,000 406,000 

Namiquipa 
Elaboración y 

puesta en marcha 
de proyectos 

La Raspadura 170,100 127,575 42,525 30,018 

Cuauhtémoc 
Construcción de 

presa de 
almacenamiento 

"San Miguel 
Chiquito" 

1,400,000 1,050,000 350,000 156,000 

Cuauhtémoc 
Elaboración y 

puesta en marcha 
de proyectos 

"San Miguel 
Chiquito" 

145,800 109,350 36,450 16,200 

Huejotitán 
Construcción de 

presa de 
almacenamiento 

"Pichague" 2,300,000 1,725,000 575,000 406,000 
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Huejotitán 
Elaboración y 

puesta en marcha 
de proyectos 

"Pichague" 185,000 138,750 46,250 33,000 

Ojinaga 
Construcción de 

presa de 
almacenamiento 

"Potero Del 
Llano" 

2,700,000 2,025,000 675,000 300,000 

Ojinaga 
Elaboración y 

puesta en marcha 
de proyectos 

"Potero Del 
Llano" 

199,800 149,850 49,950 22,200 

Dr. Belisario 
Domínguez 

Construcción de 
una presa de 

almacenamiento 

"Presa San 
Juanitos" 

1,400,000 1,050,000 350,000 248,000 

Gómez 
Farías 

Construcción de 
presa de 

almacenamiento 

Presa De 
Almacenamiento 

"El Jaral" 
2,300,000 1,725,000 575,000 256,000 

Gómez 
Farías 

Elaboración y 
puesta en marcha 

de proyectos 

Presa De 
Almacenamiento 

"El Jaral" 
110,700 83,025 27,675 12,300 

Totales 
  

19,547,736 14,660,802 4,886,934 2,837,382 

 

3.3. Articulación de la operación del Programa con otros programas federales y 
estatales. 
10. Las acciones del Programa se llevan a cabo en forma articulada con otros programas 
orientados a la conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales en el 
medio rural impulsados por la SAGARPA y otras dependencias gubernamentales, 
especialmente con aquellos con los cuales existe potencial para generar sinergias, de modo 
que: 

a) La articulación de la operación del Programa con otros instrumentos para la 
conservación, uso y manejo sustentable de recursos naturales se da únicamente 
como resultado de la voluntad e iniciativa de los responsables de los programas 
(proceso informal, no institucionalizado). 

b) La  articulación de la operación del Programa con otros instrumentos de 
desarrollo sustentable se encuentra prevista en la normatividad aplicable al 
Programa y en las guías o manuales operativos del mismo. 

c) La articulación del Programa con otros programas se encuentra establecida en los 
planes y/o programas de trabajo del mismo. 

d) La asignación de recursos del Programa se orienta según criterios técnicos que 
priorizan la aprobación de aquellas solicitudes que contemplan apoyos 
complementarios (como asistencia técnica, incorporación de nuevas tecnologías, 
seguridad alimentaria, entre otros) para potenciar sus impactos. 

Las acciones del Programa NO se llevan a cabo en forma articulada con otros programas, debido a: 
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Durante la formulación de proyectos se considera la existencia o la gestión de concesiones de la 
CONAGUA para las obras propuestas, de tal forma que la articulación es más bien a nivel de 
Dependencias y en muchos proyectos el hecho de no reunir la documentación legal en regla es 
motivo de rechazo de autorizaciones, o si fue condición para la asignación de recursos las obras 
quedan detenidas. 

En la elaboración de los proyectos se utilizan como fuentes de información complementaria algunos 
programas de CONAZA, bibliografía de SEMARNAT  y CONAFOR, entre otros, pero no se ha 
buscado ni se tiene articulación con estos ni con otros programas. 

El principal problema en el sector rural del estado es el agua, empero las instituciones encargadas 
de dar solución a este dificultad (SAGARPA-SDR-CONAGUA) no cuentan con una coordinación 
efectiva, hasta el momento las tres instancias no han intercambiado bases de datos. Por ello, es 
necesario crear una comisión que se encargue de una planeación efectiva entre las dependencias 
involucradas y generar información para las decisiones de apoyo a la inversión, todo ello de manera 
regional.  

11. ¿Con cuáles programas federales y estatales y en qué aspectos el Componente COUSSA 
podría tener relaciones de complementariedad, duplicidad o contraposición? 

De acuerdo a al estudio de Análisis de Instrumentos de política pública para el sector rural del 
estado de Chihuahua, se obtuvo los siguientes programas que favorecen la sinergia con el 
Componente COUSSA. 

Complementariedades: 
Programa CADENA (Coyame) 
Programa CADENA (Gran Morelos) 
Programa CADENA (Matamoros) 
Programa CADENA (San Francisco de Borja) 
Programa CONAZA (Camargo) 
Programa CONAZA (Jiménez) 
Programa COUSSA (Coyame) 
Programa COUSSA (Matamoros) 
Programa de agostadero (Santa Isabel) 
Programa de ajuste carga animal (San Francisco de Borja) 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura (SAGARPA) 
Programa de apoyo al ajuste de la carga (Casas Grandes) 
Programa de apoyo al ajuste de la carga 2 (Casas Grandes) 
Programa de apoyo al ajuste de la carga 3 (Casas Grandes) 
Programa de Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAMPO Para Vivir Mejor (SAGARPA) 
Programa de bordeo (Jiménez) 
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible, PROCODES (SEMARNAT) 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, PROCAPI (SHCP-CDI) 
Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 
(SAGARPA) 
Programa de fertilizante Orgánico (Santa Isabel) 
Programa de fertilizantes Orgánicos (López) 
Programa de maquinaria pesada (SDR) 
Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego (SEMARNAT-CONAGUA) 
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Programa de POH (Manuel Benavides) 
Programa de POH (Nonoava) 
Programa de POH (San Francisco de Borja) 
Programa de POH2 (Manuel Benavides) 
Programa de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego (SEMARNAT-
CONAGUA) 
Programa de sistemas de uso solar (Casas Grandes) 
Programa de sustentabilidad de la cuenca del rio conchos (Delicias) 
Programa de terrazas (Jiménez) 
Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras (SRA) 
Programa PRODEZA (Jiménez) 
Programa PRODEZA (Valle de Zaragoza) 

Contraposición: 

Programa de Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAMPO Para Vivir Mejor (SAGARPA) 
Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación (SHCP-FOCIR) 
Programa Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios, FAPPA (SRA) 
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (SEDESOL) 
Proyecto Trópico Húmedo (SAGARPA) 
 
Duplicidades: 
Programa 3x1 para Migrantes (SEDESOL) 
Programa de 3x1 para migrantes (Cusihuiriachi) 
Programa de 3x1 para migrantes (Namiquipa) 
Programa de 3x1 para migrantes (San Francisco de Borja) 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura (SAGARPA) 
Programa de Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAMPO Para Vivir Mejor (SAGARPA) 
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible, PROCODES (SEMARNAT) 
Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 
(SAGARPA) 
Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego (SEMARNAT-CONAGUA) 
Programa de recuperación de suelo y agua (Satevó) 
Programa de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego (SEMARNAT-
CONAGUA) 
Programa SIMURESA (Satevó) 
Proyecto de Apoyo a Agricultura de Autoconsumo de Pequeños Productores de hasta 3 ha. 
(SAGARPA) 
Proyecto de Desarrollo de las Zonas Áridas (SAGARPA) 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria, PESA (SAGARPA) 
 

3.4. Atención de la población objetivo. 

12. A partir de la definición general de población objetivo o área de enfoque contenida en las 
Reglas de Operación, los responsables de la ejecución del Programa han establecido una 
definición más precisa y acorde a las condiciones de los productores agropecuarios del 
estado, la cual cumple con las siguientes características: 

1. Es clara. 
2. Es pertinente en términos técnicos. 
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3. Considera una cuantificación de la población. 
4. Se define un plazo para su revisión y actualización. 

La calificación de este indicador es de 2, puesto que es clara y pertinente técnicamente, pero no 
cuenta con información cuantitativa de la población objetivo, ni se actualiza su continuidad debido a 
que: 

El primer referente es la definición de población objetivo establecida en las reglas de operación 
nacionales, y en este mismo instrumento (Anexo XLIX ) se establece una población potencial a 
nivel municipal para la priorización de acciones en los territorios estatales. 

El diagnóstico estatal 2010 del sector rural, realizado por la Universidad Autónoma de Chihuahua, 
señala una situación de deterioro de los recursos suelo y vegetación en el estado a nivel regional 
que indica que en promedio, las 25 subregiones de Chihuahua, presentan un grado de degradación 
del suelo mayor al 42% de su superficie, con 22 de ellas experimentando incrementos en su nivel 
de degradación. La superficie con mayor grado de erosión es la destinada al uso pecuario, siendo 
la causa principal el sobrepastoreo y en menor medida la deforestación y la remoción de la 
vegetación. 

El uso de prácticas de conservación de suelo, agua o vegetación es bajo (menos de 10% de los 
productores rurales las aplican), con el consiguiente deterioro de los recursos para la producción 
primaria.  

En relación al recurso agua, casi el 85% (80 mil millones de metros cúbicos) del agua captada se 
pierden, de tal manera que, las reservas aprovechables apenas rebasan los 5,500 millones de 
metros cúbicos. Por otro lado, el balance de acuíferos, indica que 11 reportan algún grado de 
sobreexplotación (con 37.63% de sobreexplotación en promedio), cuatro en equilibrio y 46 con 
aprovechamiento aceptable. 

En este sentido, en el Estado se ha tomado la decisión de orientar el programa para atacar la 
problemática descrita anteriormente pero solamente considerando el componente agua, a través de 
obras de captación; pero solamente bajo una definición de líneas generales de operación de 
acuerdo a las directrices de la política estatal. 

Existen diferencias entre los municipios establecidos como prioritarios en Reglas de operación 
federales y los descritos en el Anexo de Ejecución, así como tampoco coinciden estos últimos con 
los descritos en el SURI en los cuales operó el programa; por lo cual, no existe claridad en la 
delimitación de la ubicación de la población objetivo. Se requiere una mayor precisión del problema 
por atender a través de la cuantificación y magnitudes del problema y su ubicación por regiones o 
municipios. 

En una estrategia de largo plazo, será necesario reconsiderar estas situaciones para mediante 
proyectos integrales a nivel de cuencas y micro cuencas se pueda lograr la concurrencia de 
aquellos programas e instituciones que en el análisis de articulación del COUSSA existe 
complementariedad. Específicamente, la entidad ejecutora del gasto deberá enlazar este programa 
con el de Desarrollo de Capacidades, a fin de elaborar proyectos integrales en los cuales el 
desarrollo de capacidades sea un elemento articulador de acciones en torno a obras y prácticas de 
conservación de suelo, agua y vegetación y su expresión concreta en proyectos productivos en las 
actividades agropecuarias con más potencialidades según las particularidades de cada región. 
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13. Los responsables del Programa en el estado cuentan con una estrategia de cobertura 
documentada para atender a su población objetivo dentro del  área de enfoque definida en 
ROP con las siguientes características: 

a) Incluye la definición y cuantificación precisas de la población objetivo. 
b) Considera metas de cobertura para periodos específicos. 
c) Contempla un horizonte de mediano y largo plazo. 
d) Es congruente con el diseño del Programa. 

Los responsables del Componente en el Estado cuentan con una de las características establecida, 
con una calificación de 1 debido a: 

En la sesiones del Comité Técnico se aprueba la operación del programa 2012 en 16 municipios 
prioritarios, se maneja una lista de 16 municipios prioritarios, sin embargo, no existe un estudio 
técnico que justifique tal priorización ni metas de cobertura. Los documentos con los que se cuenta 
no describen la definición de la población objetivo en el Estado, la operación se realiza con base en 
las líneas generales de acción en materia agropecuaria del Gobierno del Estado.  

14. Existe información que permita verificar quiénes reciben los apoyos del Programa 
(padrón o listado de beneficiarios) que: 

1. Incluya las características de los beneficiarios establecidas en las ROP. 
2. Identifique el tipo y monto de apoyo otorgado. 
3. Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario. 
4. Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

La información con la que cuenta el Componente incluye las primeras 3 características anteriores, 
con una calificación de 3 debido a: 

En la página de la Secretaría se publican listas de folios de los proyectos autorizados al cierre del 
ejercicio 2011, pero no se incluye nombres ni mayor información de los beneficiarios, por razones 
de la inseguridad actual en la entidad. Para el ejercicio 2012 aún no se encuentra publicada esta 
relación de folios, tomando en cuenta que oficialmente el cierre de ejercicio es al 31 de Marzo. 

Existe también el Sistema Único de Registro de Información (SURI), que incluye datos generales de 
los beneficiarios, aun cuando estos no siempre coinciden con los criterios de priorización 
establecidos en ROP; cuenta con una clave única de identificación, con información del monto y 
tipo de apoyo otorgado; pero no está abierto al público, sino solamente por diferentes niveles de 
autoridad en la IEG, pero presenta deficiencias en su llenado y actualización de la información; en 
el caso del ejercicio 2011 está actualizado al 95%, para el caso 2012 con un avance de un 80% de 
llenado. 

Este Sistema no cuenta con mecanismos documentados para su depuración y actualización, y la 
validación de la información capturada no se lleva a cabo, además de que existen muchos campos 
vacíos que se van llenado conforme avanza la operación del programa. 

15. Con base en el análisis de las características de la población atendida por el Programa en 
el estado, ¿se puede afirmar que los beneficiarios que reciben los apoyos se encuentran 
dentro del área de enfoque definida en las Reglas de Operación? 
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Del total de nueve proyectos operados en nueve diferentes municipios cinco están incluidos dentro 
de la lista de municipios prioritarios y los cuatro restantes no están incluidos en esta lista (Aldama, 
Gómez Farías, Huejotitán y El Tule), pero sí se incluyen dentro de la lista de municipios en Acta de 
Comité del Programa, aunque no se señala información adicional que justifique plenamente el 
porqué se incluyeron estos otros municipios. 

Sin embargo, como no existe una definición estatal de población objetivo o área de atención 
territorial, no es posible una evaluación de cobertura. 

En un análisis de las características de la población atendida, utilizando como fuente de información 
el registro del SURI 2012, se registran nueve obras coussa, siete de estos proyectos consideran 
además el apoyo para la elaboración del proyecto; estos nueve municipios representan el 19% total 
de 47 municipios enlistados como prioritarios en Reglas de Operación, y el 13 % del total de 
municipios en el Estado. 

El monto de apoyo (federal más estatal) para estas obras de almacenamiento de agua fue de  $ 
18,375,436.00, con un monto promedio de  $ 2,041,715.11 por obra de captación; más  $ 
2,671,564.00 de aportación de los productores, que representó en unos casos el 11% y en otros el 
18%, según el grado de marginación de la localidad. En los apoyos para elaboración y puesta en 
marcha de proyectos el monto total fue de  $ 1,172,300.00 con un promedio de apoyo por proyecto 
de $ 167,471.43 ; más $ 165,818.00 de aportación de los productores; el monto total de los apoyos 
es de 19,547,736.00 (Cuadro 7). 

 

Cuadro 7. Características de los apoyos del programa COUSSA en concurrencia en el Estado 

de Chihuahua. 
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Gómez 
Farías 

Bajo 

Elaboración y 
Puesta En 
Marcha De 
Proyectos 

Presa "El 
Jaral" 

110,700 83,025 27,675 12,300 

Gómez 
Farías 

Bajo 
Construcción De 

Presa De 
Almacenamiento 

Presa "El 
Jaral" 

2,300,000 1,725,000 575,000 256,000 

Namiquipa 
 

Elaboración Y 
Puesta En 
Marcha De 
Proyectos 

La 
Raspadura 

170,100 127,575 42,525 30,018 

Namiquipa 
 

Construcción De 
Presa De 

Almacenamiento 

La 
Raspadura 

2,300,000 725,000 575,000 406,000 

Cuauhtém
oc 

Alto 
Elaboración Y 

Puesta En 
"San 

Miguel 
145,800 109,350 36,450 16,200 
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Marcha De 
Proyectos 

Chiquito" 

Cuauhtém
oc 

Alto 
Construcción De 

Presa De 
Almacenamiento 

"San 
Miguel 

Chiquito" 
1,400,000 1,050,000 350,000 156,000 

Ojinaga Alto 
Construcción De 

Presa De 
Almacenamiento 

"Potero 
Del Llano" 

2,700,000 2,025,000 675,000 300,000 

Ojinaga Alto 

Elaboración Y 
Puesta En 
Marcha De 
Proyectos 

"Potero 
Del Llano" 

199,800 149,850 49,950 22,200 

Manuel 
Benavides 

Alto 

Elaboración Y 
Puesta En 
Marcha De 
Proyectos 

"San 
Carlos" 

185,400 139,050 46,350 20,600 

Manuel 
Benavides 

Alto 
Construcción De 

Presa De 
Almacenamiento 

"San 
Carlos" 

2,400,000 1,800,00 600,000 267,000 

Huejotitán Bajo 
Construcción De 

Presa De 
Almacenamiento 

"Pichague" 2,300,000 1,725,000 575,000 406,000 

Huejotitán Bajo 

Elaboración Y 
Puesta En 
Marcha De 
Proyectos 

"Pichague" 185,000 138,750 46,250 33,000 

El Tule Medio 
Construcción De 

Presa De 
Almacenamiento 

El Tule 2,500,000 1,875,000 625,000 442,000 

El Tule Medio 

Elaboración Y 
Puesta En 
Marcha De 
Proyectos 

El Tule 175,500 131,625 43,875 31,500 

Aldama 
 

Construcción De 
Presa Del 

Almacenamiento 

Presón 
Guadalupe 

1,075,436 806,577 268,859 190,564 

Dr. 
Belisario 

Domíngue
z 

Medio 
Construcción De 
Una Presa De 

Almacenamiento 

"Presa 
San 

Juanitos" 
1,400,000 1,050,000 350,000 248,000 

Totales 
   

19,547,736 14,660,802 4,886,934  2,837,382 

Fuente: SURI, 2012. 

16. Con base en la información cuantitativa disponible sobre la población atendida por el 
Componente COUSSA en el estado, ¿es adecuado el avance en la cobertura de la población 
objetivo o área de enfoque definida en ROP? 

La calificación sobre el avance en la cobertura de la población objetivo es de 3, debido a: 

Haciendo una revisión de la información registrada en el Anexo de Ejecución contra la información 
contenida en el SURI se puede observar un avance del 100% en las metas de operación 
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establecidas en el Anexo de Ejecución, sin embargo, en el SURI no se especifica el avance en las 
ministraciones y la ejecución física de las obras, aunque los operadores del Programa señalan que 
el plazo para cierre de obras es a finales del mes de Marzo; a la fecha actual no existe información 
documentada que informe sobre el avance de los proyectos y el monto pagado a los beneficiarios. 

En el SURI no se presenta información actualizada del número de beneficiarios, por lo que, aunque 
se señala que las obras van dirigidas a grupos, solamente está capturado un beneficiario por 
proyecto. 

Cuadro 8. Información de Anexo de Ejecución (Programado) contra información del SURI 

2012 (operado). 

Información 
No. de 

municipios 
Benefic
iarios 

Apoyo 
Total ($) 

Apoyo 
Federal ($) 

Apoyo 
Estatal ($) 

Aportación 
del 

productor 
($) 

SURI 2012 9 16* 19,547,736.0 14,660,802.0 4,886,934.0  2,837,382.0 

Anexo de 
Ejecución 2012 

13 620 19,547,736.0 15,400,000.0 5,133,333.0 4,643,776.0 

Diferencia 4 604 0.00 739,198.0 246,399.0 1,806,394.0 

3.5. Selección de solicitudes de apoyo. 

17. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 
cuentan con las siguientes características: 

1. Corresponden a las características de la población objetivo. 
2. Son procedimientos estandarizados. 
3. Están disponibles para la población objetivo. 
4. Están apegados a la normatividad del Programa. 

Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo se cumplen dos de  
las características anteriores (1 y la 4), con calificación de 2 debido a: 

El Programa en el Estado se maneja bajo los criterios de operación focalizada, y no se publica 
convocatoria abierta, de tal forma que la identificación de proyectos se realiza con criterios técnicos 
a través de la formulación de las propuestas técnicas y el cumplimiento de los requisitos del Comité 
Pro-proyecto por parte de los beneficiarios. Durante este proceso se incluye la elaboración de los 
proyectos hasta integrar las propuestas junto con el expediente de los beneficiarios para ser 
autorizados por el Comité Técnico y posteriormente la solicitud al FOFAE para la autorización de 
recursos. Es importante señalar que en este proceso de priorización solamente interviene la 
Comisión Técnica, por lo que la SAGARPA y su estructura operativa (CADER, DDR) solo tiene 
participación en la supervisión de los proyectos autorizados por esta Comisión. 

El registro de solicitudes es posterior a este proceso de identificación de proyectos, al igual que la 
integración de expedientes, lo cual en el caso del ejercicio 2012 tuvo serios retrasos para su 
completa integración. 
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El registro en el SURI no se realiza a cabalidad, puesto que hay campos donde no se captura 
información y se van llenado conforme avanza la operación; se recomienda analizar la mecánica de 
operación del programa y adaptar o diseñar los sistemas de registro y los procedimientos de trámite 
de solicitudes y gestión de recursos; todo esto, mediante un ejercicio sistematizado de planeación, 
con acciones de capacitación en procesos y sistemas de información. Tampoco existe un sistema 
de validación, seguimiento y monitoreo en la captura de la información, por lo que la información 
capturada es poco útil en el análisis y toma de decisiones  por todos los errores que puede llevar 
consigo. 

En todo el proceso se requiere de un ejercicio de planeación y elaboración de manuales de 
procedimientos, debido a que en muchas ocasiones la integración del expediente y la formulación 
de las propuestas técnicas se llevan más tiempo del esperado. Durante estas actividades, el trabajo 
en las localidades para la realización de los proyectos, la integración del expediente y la 
constitución del Comité Pro-obra, son elementos que pueden llevara a la cancelación de propuestas 
por no cumplir la normatividad o por la falta de participación de los beneficiarios. 

 

18. El Programa cuenta con criterios técnicos para priorizar y seleccionar las solicitudes de 
apoyo que representan una mayor contribución al logro de los objetivos del Programa en el 
estado, los cuales cumplen con las siguientes características: 
 

1. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias involucradas 
en el funcionamiento del Programa. 

2. Están claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su definición. 
3. Se encuentran sistematizados. 
4. Son pertinentes, es decir, su uso permite seleccionar a las solicitudes y proyectos 

que más aportan al logro de las metas y objetivos del Programa. 
5. Se encuentran difundidos públicamente. 

La selección de solicitudes utiliza criterios técnicos, con una calificación de 1, debido a:  

La selección de solicitudes utiliza criterios técnicos, pero no están claros ni son del conocimiento de 
la población beneficiaria, puesto que el programa en el ejercicio 2012 se manejó sin convocatoria 
abierta focalizado a la construcción de obras de captación de agua. 

El criterio técnico es el que predomina para la inclusión de un proyecto de una región determinada, 
pero no hay una lista de solicitudes sobre las cuales se tenga que dictaminar, sino más bien es a 
través de la estructura de la entidad ejecutora (residentes y equipo técnico) que se identifican las 
obras y proyectos posibles a operar en el Estado. 

Estos criterios son manejados por esta Comisión Técnica, pero no son del conocimiento de los 
beneficiarios, de tal forma que no existe un proceso claro sobre la selección de proyectos. 

3.6. Orientación de los recursos del Programa. 

19. ¿La orientación observada de los recursos del Programa en el estado, en términos de 
municipios, grado de deterioro, escasez o sobreexplotación de recursos productivos 
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primarios, estratos de productores, tipo de inversiones o conceptos de apoyo, es la 
adecuada para el logro de los resultados esperados? 

La orientación del programa hacia la construcción de pequeños cuerpos de agua busca atacar uno 
de los problemas prioritarios identificados por los operadores del programa, de tal forma que 
revisando la cobertura en número de municipios prioritarios el programa cubre el 19%, falta hacer 
un análisis al interior de cada municipio sobre el impacto de las obras en términos de número de 
beneficiarios, superficie agrícola habilitada, número de cabezas de ganado beneficiadas, etc. En 
cada uno de estos ocho municipios los conceptos de apoyo es la construcción de una presa de 
almacenamiento de agua por municipio y, el costo de la elaboración y puesta en marcha del 
proyecto (Figura. 2). 

Fig. 2. Operación por municipio del Componente COUSSA concurrencia 2012 en Chihuahua 
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Figura. 3. Operación del COUSSA en Chihuahua por DDR. 

 

En un enfoque más integral se requiere la puesta en operación de acciones más diversas 
considerando el resto de componentes del programa (suelo y vegetación) y un mayor 
involucramiento de la población rural afectada por la problemática. 
Falta información en los instrumentos de registro sobre el tipo de beneficiarios, sin contar con 
información de los grupos sociales o comunidades beneficiadas y el impacto dentro de la 
comunidad, así como, de qué manera pudieran retomarse los grupos organizados para 
complementar con proyectos que den continuidad y generen un beneficio mayor a partir de 
inversiones en proyectos relacionados con este tipo de obras de conservación de recursos 
naturales. 

3.7. Monitoreo de la Gestión del Programa. 

 

20. Los responsables del funcionamiento del Programa llevan a cabo el monitoreo de los 
indicadores de desempeño a fin de constatar oportunamente el grado de avance que registra 
su gestión en el estado, cumpliéndose lo siguiente: 

1. El monitoreo se realiza para todos los indicadores relevantes de la gestión del 
Programa contenidos en la MIR estatal, correspondientes al Componente de 
Conservación y Uso Sustentable del Suelo y Agua (COUSSA). 

2. El monitoreo considera todas las etapas clave del circuito operativo, desde la 
recepción de las solicitudes hasta la entrega de los subsidios. 

3. El monitoreo se realiza con la periodicidad adecuada para cada indicador. 
4. El monitoreo se encuentra definido en la normatividad del Programa. 
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Los responsables del funcionamiento del Programa llevan a cabo el monitoreo de los indicadores 
de desempeño, con una calificación de este indicador es de 1, debido a: 

El monitoreo de la operación de los indicadores de desempeño del programa está establecido en 
las reglas de operación como parte fundamental de las funciones de la Instancia Ejecutora del 
Gasto y la Delegación de la SAGARPA, utilizando la MIR o cualquier otro instrumento de 
planificación con indicadores de seguimiento. En el Estado, sin embargo, la participación de esta 
dependencia solamente se circunscribe en recabar la información de la ejecución de las obras al 
final del ejercicio.  

La supervisión recae fundamentalmente en visitas mensuales de campo para verificar el avance 
físico de las obras respecto al calendario de ejecución, y en esta tarea participa únicamente la IEG 
con gastos de operación del programa. 

El monitoreo se realiza para todos los indicadores relevantes de la gestión del Programa contenidos 
en la MIR estatal, es realizado con la periodicidad adecuada para cada indicador, por personal del 
Comité Técnico de Evaluaciones Externas de la Delegación de la SAGARPA (CTEE). 

La MIR no es considerada como un instrumento de planeación, ya que quien la realiza es el CTEE 
que depende de la SAGARPA, pero quien toma las decisiones sobre la orientación del programa es 
la Entidad Ejecutora del Gasto (SDR), por lo que solamente funciona como parte de la normativa 
del programa que hay que seguir, y por lo tanto, es requisitada en los tiempos en que es solicitada 
por las instancias normativas. 

21. La información generada a través del monitoreo de los indicadores de la gestión del 
Programa es de utilidad para los responsables del Programa en el estado, en función de que 
dicha información es: 

1. Es oportuna. 
2. Es confiable. 
3. Se encuentra sistematizada. 
4. Es pertinente para la gestión, es decir, permite conocer el avance de los 

indicadores de Actividades y Componentes. 

El uso de la información generada a través de del monitoreo de los indicadores, recibe una 
calificación de 1, cumpliendo solo con la característica de estar sistematizada, debido a: 

La información del monitoreo solamente se tiene al final del ejercicio, y no es utilizada para mejoras 
al proceso; por lo tanto, la información que se genera no se retoma para los nuevos ejercicios.  

La herramienta que puede estar disponible es la evaluación de la operación del programa en el 
Estado, o en su momento la evaluación nacional. 

22. ¿Cuál es la valoración del avance del COUSSA en relación con los indicadores de gestión 
y de resultados (Actividades y Componente) de la MIR del Programa, tomando en cuenta las 
metas para el 2011 y 2012? 

El ejercicio 2011 según los registros del SURI, del total de solicitudes con dictamen positivo, el 80% 
ya han sido pagadas completamente y concluidas las obras, y el resto de solicitudes con avances 



33 
 

del 32 al 80% en el pago, pero con avances del 100% en la ejecución de las obras. En esta 
situación también un factor que puede explicar estos resultados fue que no se actualizó el SURI, 
pero que en realidad ya estén cubiertos completamente los pagos, puesto que en la encuesta 
aplicada a una muestra de beneficiarios 2011 para la evaluación de satisfacción del cliente, el 100% 
de los representantes y/o beneficiarios manifestaron estar al 100 % concluidas las obras. 

3.8. Sistemas de Información. 

23. La aplicación o sistema informático institucional utilizado para el registro de la 
información del Programa cumple con las siguientes características: 

1. Cuenta con fuentes de información confiables y permite verificar o validar la 
información capturada. 

2. Contiene información actualizada. 
3. Es funcional, de fácil acceso y provee información para los distintos responsables del 

Programa en el estado. 
4. Es funcional y de fácil acceso para los distintos usuarios de la información. 
5. Es utilizado como sistema único por todos los responsables del Programa. 

El SURI es utilizado como sistema único por todos los responsables del Programa, con calificación 
de 1 debido a: 

Después de la firma del Convenio de Colaboración SAGARPA- Gobierno del Estado, la IEG a 
través del Comité Técnico del programa, una vez que se conoce el techo de presupuesto para 
obras COUSSA, en base a su experiencia personal y el trabajo en años anteriores continúa con la 
identificación de proyectos y el contacto con los grupos sociales, y es hasta que se tiene avance en 
la integración de proyectos cuando se captura en forma parcial los folios y datos generales en el 
SURI; registrado con fecha de finales del mes de agosto. 

Este sistema de registro presenta muchas carencias de información aún en fechas ya cercanas al 
cierre del ejercicio anual, con información poco precisa sobre las obras y los beneficiarios. Las 
fuentes de información son los expedientes integrados por la Comisión Técnica del programa, pero 
esta integración representa una debilidad del programa por el gran número de personas que 
conforman los grupos de beneficiarios y la dificultad para reunir los documentos legales requeridos 
(curp, ifes, reporte de cumplimiento de obligaciones ante el SAT-32 D, documentación legal de 
terrenos y permisos legales requeridos). 

Se requiere el trabajo de un grupo de técnicos con diferentes especialidades profesionales, tanto 
para la formulación y ejecución de los proyectos, obras de ingeniería y especificaciones técnicas, 
como para la gestión social, que implica el trabajo conjunto en talleres de planeación participativa y 
de capacitación con los grupos de beneficiarios, incluyendo la integración completa de los 
expedientes de beneficiarios. 

Para el registro en el SURI se recomienda trabajar en la conformación de un equipo de 
especialistas en la captura, actualización y validación de la información del SURI, y la elaboración 
de manuales de procedimientos y controles de calidad en los procesos de registro y dictaminación 
de propuestas, de tal forma que sean capaces de detectar las fallas del sistema y proponer mejoras 
al mismo. 

24. ¿Los funcionarios responsables del funcionamiento del Programa en el estado utilizan la 
información registrada en el sistema informático (SURI) para retroalimentar la gestión? 
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El SURI NO es utilizado para retroalimentar el proceso de gestión, porque presenta información 
incompleta y poco precisa, sin actualizaciones periódicas; recomendándose implementar procesos 
de capacitación y mejora continua para estandarizar procedimientos, procesos de registro y 
controles administrativos encaminados a lograr altos estándares de calidad en los servicios hacia 
los grupos sociales beneficiarios del programa. 

3.9. Supervisión de la operación del Programa. 

25. El sistema de supervisión de los procesos operativos en el estado implementado por la 
instancia normativa del Programa cumple con lo siguiente: 

1. Es pertinente, en términos de las fases, etapas y procesos específicos que se 
supervisan. 

2. Es oportuno, es decir, las actividades de supervisión generan información a tiempo 
para los responsables del funcionamiento del Componente COUSSA. 

3. Se basa en procedimientos estadísticos rigurosos para determinar los casos a 
supervisar, de modo que genera información representativa sobre los procesos 
supervisados. 

4. El sistema genera resultados que son utilizados por los responsables del Programa 
para mejorar la eficiencia y eficacia de los procesos. 

La calificación de este indicador es de 2, con áreas de mejora en dos de los incisos, conforme a lo 
siguiente: 

El programa de supervisión es ejecutado por la instancia normativa que corresponde en este caso a 
la SAGARPA, quien lleva a cabo la supervisión a partir de un esquema de muestreo determinado 
desde oficinas centrales con procesos estandarizados y con el rigor estadístico requerido, y está 
centrado en la correcta aplicación de los recursos por la IEG y la terminación de las obras. 

No existe una retroalimentación a los procesos de gestión y operación, puesto que existen 
limitaciones fuertes en las vías de comunicación y coordinación institucional entre la entidad 
normativa y la IEG, quien a través de una mayor flexibilidad de las reglas de operación ha venido 
adquiriendo mayor independencia en el manejo del programa, y muchas de las acciones de 
coordinación establecidas en los Convenios de Coordinación para el ejercicio de Concurrencia 
solamente quedan en papel, sin realmente llevarse a la práctica. 

Los resultados de la supervisión generalmente se etiquetan como procesos administrativos de 
control de las cuentas públicas, pero tienen poca aplicación como recomendaciones de mejora en 
las diferentes etapas de operación del programa. 

26. A partir de los hallazgos detectados en el ejercicio de supervisión 2011 sobre la 
operación del Programa en el estado, ¿cuáles han sido los principales obstáculos 
detectados, qué medidas correctivas se adoptaron y qué mejoras se han observado en la 
operación?  

El proceso de supervisión del programa es realizado por la Entidad Normativa y propiamente es la 
principal intervención de ésta en el ciclo de operación del programa; se realiza a final del periodo, 
que concluye el 31 de Marzo, sin embargo es un proceso regulado por oficinas centrales en México, 
con un procedimiento estandarizado que considera un muestreo estadístico para la verificación del 
nivel de cumplimiento. No es un proceso que valore impactos sino que se dirige fundamentalmente 



35 
 

a constatar la terminación de las obras o el porcentaje de avance y en su caso las causas de los 
retrasos. 

La información generada no se le ha dado el valor para corregir errores o puntos débiles en la 
operación, sino más bien solamente es considerada como un proceso administrativo para informar 
aplicación de recursos y cumplimiento de la normativa de comprobación legal de los recursos 
ejercidos por el programa. 

Se recomienda realizar mayores controles de seguimiento de manera conjunta con la entidad 
ejecutora, tomando en cuenta medición de indicadores de gestión, de resultados y de impactos. 

3.10. Percepción de la calidad en el servicio. 

27. Los responsables del funcionamiento del Programa en el estado cuentan con 
instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida con las siguientes 
características: 

1. Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  
2. Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
3. Los resultados que arrojan son representativos. 
4. Generan resultados en forma oportuna para que los responsables del 

funcionamiento del Programa mejoren su gestión. 

En el estado, la instancia ejecutora NO cuenta con un sistema o instrumento que permita 

determinar el grado de satisfacción de los beneficiarios, debido a: 

La SDR en el Estado está más encaminada a lograr un desempeño satisfactorio en el diseño y 
operación bajo criterios estrictamente técnicos; existe poca interacción con la población 
beneficiaria, quedando en el entendido que logrando lo anterior también se tendrá satisfacción de la 
población. A partir de la operación 2011 se tomó la decisión de no publicar convocatoria abierta, por 
lo tanto, existe muy escasa difusión del programa, solamente se publican en su momento (muchas 
veces al final del ejercicio) los números de folio de los proyectos apoyados. 

Solamente se cuenta con la evaluación de la operación 2012 del Componente COUSSA realizada 
con la metodología de la FAO, aplicando cuestionarios a los beneficiarios del ejercicio 2012; sin 
embargo, en un proceso de calidad en el servicio es necesario el monitoreo constante del 
cumplimiento de objetivos y metas de la operación del programa y sus efectos en el mejorar las 
condiciones de los recursos agua, suelo y vegetación por los habitantes del medio rural. 

28. En caso de que el Programa utilice instrumentos para medir el grado de satisfacción de la 
población atendida, ¿en qué medida los resultados obtenidos son utilizados por los 
responsables del Componente COUSSA para incorporar mejoras en los procesos? 

No existen tales instrumentos de satisfacción de beneficiarios que sean llevados por la instancia 
ejecutora ni la entidad normativa. Se busca fundamentalmente lograr concluir al 100% la 
construcción de las obras COUSSA, y ese se considera un indicador del éxito del programa. 

En relación a los hallazgos realizados en el muestreo de la evaluación de funcionamiento y 

operación del COUSSA, los encuestados realizan recomendaciones para la mejora del programa 

en términos de tiempos, difusión del programa y una mayor participación de los beneficiarios en la 
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planeación de las obras COUSSA; sin embargo, en la normatividad actual no está del todo claro 

como se retoman estas sugerencias por la entidad ejecutora ni el tipo de mecanismos que 

aseguren la participación de las organizaciones sociales y beneficiarios en la planeación de la 

ejecución del componente en el Estado. 

29. ¿Cuál es la percepción de los beneficiarios del Componente COUSSA en el estado sobre 
la calidad de los bienes y servicios que entrega el Programa? 

La importancia de la retroalimentación del programa tomando en cuenta las opiniones de la 
población beneficiaria radica en que todas las acciones finalmente van encaminadas hacia grupos 
sociales y comunidades rurales dentro de áreas del territorio con recursos naturales en estrecha 
relación con las actividades agropecuarias y productivas de estos sujetos sociales. De esta manera, 
se presentan los hallazgos principales detectados mediante las encuestas de satisfacción. 

Se puede apreciar en la Figura, diferentes medios por los cuales los beneficiarios conocieron del 
programa, pero solo el 19% lo hicieron a través de la convocatoria. Es importante señalar que en el 
ejercicio 2012 ya no se publicó convocatoria, y la difusión se dio solamente a través del contacto 
directo del ejecutor del gasto con los beneficiarios. 

Figura. 4. Medios por los cuales se enteraron los beneficiarios del COUSSA y de los apoyos 

que otorga. 

En este aspecto se presentan áreas de oportunidad del programa para el diseño de una estrategia 
de difusión del programa a través de instancias de apoyo a la planeación del área de cobertura 
como son los consejos municipales, así como los Distritos de Desarrollo Rural y CADER. 

En este mismo análisis se detecta que solamente un 28% señalan no tener problemas para aportar 
su contraparte en las inversiones realizadas; así mismo, para la realización del diagnóstico 
participativo el 89% de los entrevistados no supieron opinar, lo cual nos indica bajo nivel de 
participación en procesos de planeación comunitaria. 

En general se observa un alto grado de satisfacción de los beneficiarios, señalando que los apoyos 
recibidos fueron adecuados a las características técnicas de los proyectos, y que recibieron buen 
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trato por parte del personal de la Secretaría. En la figura siguientes destacan áreas de mejora para 
una mayor difusión del programa (27%), oportunidad en la entrega de apoyos (6%), una mayor 
participación de los beneficiarios en acciones de planeación y diseño de los proyectos (6%), mayor 
cobertura y continuidad de los apoyos (5%), capacitación y seguimiento (4%). 

Figura 5. Opiniones de mejora de los beneficiarios 2011 en la operación del COUSSA 

 

3.11. Seguimiento de los apoyos. 

30. Los responsables del funcionamiento del Programa en el estado llevan a cabo un 
seguimiento de las obras y acciones apoyadas con el fin de constatar su permanencia y 
resultados en los proyectos apoyados, de modo que: 

1. El seguimiento a los apoyos se realiza mediante el uso de un instrumento pertinente 
diseñado ex profeso. 

2. El seguimiento a los apoyos permite levantar información relevante mediante una 
metodología que permita calcular los indicadores contenidos en la MIR del Programa, 
correspondientes al Componente COUSSA. 

3. El seguimiento se realiza bajo mecanismos estandarizados por todos los operadores 
y se encuentra sistematizado. 

4. El seguimiento se encuentra previsto y definido en la normatividad aplicable al 
Programa.  

El seguimiento de los apoyos se realiza mediante el uso de un instrumento pertinente diseñado ex 
profeso, con una calificación de 1 debido a: 

El seguimiento a los apoyos no existe como tal, sino que se deriva de la formulación del proyecto y 
la programación de actividades establecida en el mismo, pero la orientación de esta supervisión es 
hacia la terminación de las obras en el período del ejercicio anual establecido por normativa y la 
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supervisión de los trabajos efectuados por las empresas constructoras contratadas para poder 
liberar los recursos conforme a los avances detectados.  

Tampoco existe un proceso de seguimiento posterior, ya que normalmente, por política de 
operación, en los siguientes años se busca atender otras áreas y con diferentes beneficiarios. Es 
recomendable dar seguimiento a través de otro tipo de instrumentos que incluyan servicios de 
capacitación y asistencia técnica en las actividades relacionadas con el tipo de proyecto 
implementado. 

31. En caso de que los ejecutores del Programa lleven a cabo un seguimiento de los apoyos, 
¿en qué medida los resultados obtenidos son utilizados por los responsables del 
Componente COUSSA para incorporar mejoras en los procesos de planeación y asignación 
de los recursos? 

La información que se genera en las visitas de seguimiento tiene utilidad solamente para detectar 
retrasos o fallas en la ejecución de las obras; pero no hay una sistematización de este seguimiento, 
ni existen indicadores para su medición, por lo cual esta información no se utiliza en retroalimentar 
el proceso de ejecución y asignación de recursos. El único instrumento de planeación con utilidad 
práctica es el proyecto de factibilidad. 

Existe un importante cúmulo de experiencias de los operadores del programa y del personal técnico 
a cargo de las obras, sin embargo, en la actualidad esta experiencia no está sistematizada y los 
procesos de planeación no se han desarrollado por las dependencias participantes. 

3.12. Transparencia y rendición de cuentas. 

32. El Programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las 
siguientes características: 

1. Toda la normatividad aplicable al Programa (ROP, Lineamientos, etc.) está disponible 
en la página electrónica de la dependencia encargada de la operación, de manera 
accesible, a menos de tres clics. 

2. Los principales resultados del Programa en el estado, a nivel de Componente y 
Actividades,  son difundidos en la página electrónica de manera accesible, a menos 
de tres clics. 

3. La relación completa de beneficiarios se publica con oportunidad y está de manera 
accesible en la página electrónica, a menos de tres clics. 

4. Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al 
beneficiario como al ciudadano en general, disponible en la página electrónica, 
accesible a menos de tres clics. 

Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de las características 
establecidas (la número cuatro), con una calificación de 1 en virtud de: 

En la página electrónica de la SDR no existe información sobre este programa (reglas de operación, 
normatividad, convocatoria, alcances,…), solamente se presentan listados de folios autorizados, 
pero poco actualizados (a la fecha de cierre del ejercicio 2012, solamente aparecen folios de 
beneficiarios del ejercicio 2011). Tampoco se publican los resultados de la operación del programa 
en el Estado (municipios, localidades, tipos de obras y apoyos, población beneficiaria, etc.). 
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Para contacto personal existe un número de teléfono, y un portal de transparencia y acceso a la 
información pública, pero no se incluye información sobre este programa, a menos que se solicite a 
través de este portal IFAI. 

A partir del ejercicio 2012, no se publicaron convocatoria ni reglas de operación, ejerciendo el 
programa a través de un proceso cerrado, donde solamente la instancia ejecutora participó en la 
integración de expedientes y formulación de proyectos, así como el seguimiento y control de todo el 
proceso. 

La información del SURI no está accesible al público en general, ya que esto se maneja como 
información confidencial con diferentes niveles de seguridad según los grados de autoridad al 
interior de la Secretaría. 

33. En caso de que las instancias operativas del Programa cuenten con un sistema de 
transparencia y rendición de cuentas, ¿cuál es la valoración sobre la pertinencia, medios de 
difusión y valor de uso de la información registrada en el sistema? 

En el portal de la Entidad Ejecutora, dentro del Sistema de Transparencia y Rendición de Cuentas 
no existe ningún tipo de información del programa COUSSA, por lo tanto, se carece de un sistema 
de acceso a la información para el público en general, y la población potencial y objetivo no puede 
acceder por este medio a información referente al programa. 

En el caso de la lista de beneficiarios de los programas en concurrencia; solamente se publican los 
números de folio de los beneficiarios, por disposición del Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable, la cual fue a consecuencia de la inseguridad que se vive en el estado. 

3.13. Valoración global del funcionamiento y la operación del Programa. 

34. ¿El funcionamiento y operación estatal del Componente COUSSA del Programa de 
Sustentabilidad de los Recursos Naturales tienen una clara orientación hacia el logro de 
resultados concretos en la solución de la problemática atendida? 

En el estado de Chihuahua el COUSSA está atendiendo una problemática que se ha considerado 
prioritaria enfocada al recurso agua, sin embargo, no existe un diagnóstico estatal que haya sido la 
base para la determinación de las acciones, con objetivos y metas cuantificables, por esta razón, no 
es posible una valoración del grado de avance en la solución de la problemática; sin embargo, si es 
posible identificar, con base en las variables evaluadas (arreglo institucional, planeación, 
articulación con otros programas, pertinencia y eficiencia, focalización y cobertura, sistemas de 
información, esquema de supervisión, percepción de los beneficiarios, seguimiento de los apoyos y, 
transparencia y rendición de cuentas), la situación actual y las áreas de mejora del funcionamiento 
del COUSSA en el Estado de Chihuahua. 

En este sentido, en el Cuadro 9, se realiza un análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y 
amenazas (FODA) de la operación del Programa en el estado, lo cual servirá de sustento para el 
posterior planteamiento de las conclusiones y recomendaciones de la evaluación. 
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Cuadro 9. Análisis FODA sobre la valoración global del funcionamiento y la operación del Programa. 

Arreglo 

Institucional 

para la 

operación del 

Programa 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 

Convenio de colaboración SAGARPA- SDR 
delimitando funciones 

Deficiente coordinación institucional 
entre SAGARPA-SDR 

Seguimiento a funciones y 
responsabilidades establecidas en 

Convenio de Coordinación 
SAGARPA- Gobierno del Estado. 

Mayor apertura de las Reglas de 
Operación, mayor facultad a la EEG 

Insuficiente número de PSP especialistas 
en obras COUSSA 

Identificar carreras afines en 
Universidades del Estado. 

Directivos de la EEG con conocimiento de 
la problemática y experiencia en 
operación COUSSA 

La formulación de proyectos y la 
integración de expedientes retrasan los 

tiempos del ejercicio y la transferencia de 
recursos 

Elaborar manuales de 
procedimientos con funciones de 

cada institución, área 
administrativa o funcionario. 

Mayor peso al aspecto técnico y poca 
gestión social 

Coordinación con Municipios 
prioritarios establecidos en ROP 

Centralización de funciones por Comisión 
técnica en obras COUSSA. 

Constitución de un Cuerpo 
Colegiado de Seguimiento del 

Programa. 
 Oportunidades Amenazas 

Capacitación Duplicidad o contraposición con acciones 
de otro programa Incluir universidades, centros de 

investigación 

Hacer operativo el Convenio de 
Colaboración 

Reducción de presupuesto al 50% de 2011 
a 2012 

Planeación de 

la operación 

del Programa 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 

Operación focalizada para mayor 
eficiencia en la operación 

Falta de Planificación a corto, mediano y 
largo plazo 

Iniciar procesos de mejora 
continua que consideren 
estandarización de procesos, 
indicadores de resultados e 
impacto, procesos participativos 
de planeación regional, 

Atención de prioridades estatales (agua) 

No existen procesos participativos de 
planificación 

Alta alineación con Planes Sectoriales del 
Edo. 

Falta de proyectos integrales (suelo, agua, 
vegetación) 
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Los instrumentos de planificación e 
indicadores de resultados no cumplen su 
función. 

focalización de acciones y 
prioridades alineadas a los 
instrumentos de política nacional 
y estatal. 

  

Falta sistematización de procesos y 
retroalimentación 

Oportunidades Amenazas 
Planeación participativa en la Elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 
y Alineación de Plan Sectorial. 

Mayor deterioro de recursos y 
acentuación de impactos negativos. 

Articulación 

de la 

operación del 

Programa con 

otros 

programas 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 

Operación del programa respondiendo a 
lineamientos de política estatal. 

Predominan las duplicidades y 
contraposiciones sobre las 
complementariedades (que se pudieran 
dar). 

La primera articulación 
recomendada es dentro de los 
propios programas en 
concurrencia, el Desarrollo de 
Capacidades para hacer más 
participativo la planeación y 
diseño de las obras COUSSA. 

  No existe articulación del programa con 
otros programas o instancias.   

Oportunidades Amenazas 

Articulación con programas con 
complementariedades 

Duplicidad y contraposición con 
programas similares. 

Atención de 

la población 

objetivo 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 

Construcción de peq. obras de captación 
de agua. 

No se cuenta con una definición 
documentada de la población objetivo en 
el Estado. 

Definición de áreas y proyectos 
prioritarios de atención en 
horizontes de planeación de 
corto, mediano y largo plazo;               
Elaboración y publicación en la 
Web de la Entidad Operativa, del 
Proceso de Operación Anual del 
programa en el Estado; 
Seguimiento a obras y proyectos 
a través de Consejos Municipales 

Existen estudios y diagnósticos sobre la 
situación de los recursos naturales. 

Falta de transparencia en los procesos de 
operación del programa. 

Buen nivel de satisfacción de los 
beneficiarios. 

Poca información hacia pob. Beneficiaria 
(difusión, procesos poco participativos), 
falta de continuidad en los procesos. 

Oportunidades Amenazas 
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Complementariedades con otros 
Programas; Inconformidades de beneficiarios y 

problemas sociales 

de Desarrollo Sustentable. 

Vinculación con Universidades y otros 
Centros de Investigación. 

Selección de 

solicitudes de 

apoyo 

Fortalezas Debilidades Recomendaciones 
Instrumentos de registro de información 
del programa (SURI) en operación. 

El SURI no es utilizado para generar 
información y retroalimentar los procesos 
de planeación y operación. 

Realizar correcciones y validación 
en la captura del SURI en tiempo 
y forma; programa de 
capacitación del personal de 
SURI; 

Integración de un Equipo Técnico de 
elaboración y ejecución de proyectos. 

No está documentado ni justificado 
técnica, social y ambientalmente el 
proceso de selección de proyectos por 
apoyar. 

Elaboración y publicación del 
proceso y criterios de selección 
de proyectos y regiones o 
municipios prioritarios en la 
operación anual. 

 

Desarticulación de la población rural en el 
proceso de ejecución del programa. 

Articulación del programa con 
PDCITER para planeación 
participativa en las comunidades 
y diseño de proyectos integrales 
de desarrollo sustentable. 

Oportunidades Amenazas   

Capacitación nacional en el manejo 
adecuado del SURI 
  

Polarización de apoyos    

Presión de grupos y/o organizaciones 
políticas  
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Capítulo 4 
Conclusiones y recomendaciones 

4.1 Conclusiones. 

En las zonas rurales del Estado de Chihuahua, como en el resto del país, el deterioro y 
degradación de los recursos naturales asociados con las actividades agropecuarias, justifica la 
operación del programa COUSSA dentro de los programas de la SAGARPA, para mejorar el 
uso, manejo y conservación del suelo, agua y vegetación, acorde a mejorar las actividades 
productivas que permitan mejorar el ingreso y niveles de vida de la población rural. 

La mayor apertura y flexibilidad de las reglas de operación faculta a las entidades ejecutora y 
normativa en cada Estado para definir los municipios a operar en cada ejercicio, priorizando 
acciones de manera planificada. 

En este sentido, en la operación del programa en el estado, con base en el esquema de la 
evaluación de un óptimo funcionamiento, podemos señalar las siguientes conclusiones. 

Arreglo institucional para la operación del Programa. El arreglo institucional actual ha 
permitido el cumplimiento de las metas de operación anual, sin embargo, presenta deficiencias 
en la coordinación de acciones, detectándose falta de claridad en las funciones de la SAGARPA 
y poca participación en las acciones establecidas en el Convenio De Coordinación Para el 
Desarrollo Rural Sustentable. 

La operación del programa a través de una Comisión Técnica para obras COUSSA en las 
acciones de integración de expedientes y formulación de proyectos, requiere valorar los 
recursos humanos disponibles y establecer mayor equilibrio entre trabajo de gabinete y 
actividades de promoción, seguimiento y capacitación de los grupos sociales involucrados en 
los proyectos. 
Planeación de la operación del Programa. Los procesos de planificación se dan de manera 
elemental (anexo de ejecución). No existe un documento rector de planeación para la operación 
del programa en el Estado, que considere objetivos y metas a partir de la definición del 
problema y el análisis de población total, población potencial y población objetivo. En este 
sentido, los instrumentos normativos de seguimiento y medición de indicadores (MIR) no 
cumplen cabalmente su función en la retroalimentación y seguimiento de acciones; sin una 
sistematización de la experiencia y resultados obtenidos, ni la puesta en marcha de procesos 
de mejora continua de la calidad de los servicios hacia la población beneficiaria. 
Articulación de la operación del Programa con otros programas federales y estatales. El 
COUSSA no está vinculado con otros programas de SAGARPA ni con otras dependencias, por 
lo que, debido a las limitaciones de tipo presupuestal en la mayor parte de los programas de 
gobierno, es una necesidad la articulación de programas de orden federal, estatal y municipal, 
que permita un efecto de sinergia y complementariedad para lograr un mayor impacto en la 
conservación de los recursos utilizados en las actividades agropecuarias. La primera 
articulación recomendada es dentro de los propios programas en concurrencia, el Desarrollo de 
Capacidades para hacer más participativo la planeación y diseño de las obras COUSSA, 
elaborando una serie de productos con trabajo de campo y gabinete que incluya diagnósticos 
del uso y estado de los recursos, así como proyectos integrales que involucren la conservación 
y uso sustentable de los recursos suelo, agua y vegetación. A nivel estatal, a través de la 
Comisión Intersecretarial Estatal para el Desarrollo Rural Integral Sustentable, integrada por el 
conjunto de Secretarías del Poder Ejecutivo Estatal y que inciden en el sector rural, se pueden 
crear espacios de planeación para la articulación de programas relacionados. 
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Atención de la población objetivo. La orientación del programa en 2012 hacia la construcción 
de obras de captación de agua fue una respuesta al problema de sequía agudizado en los 
últimos años, sin embargo, no se cuenta con una definición de la población objetivo que 
responda al análisis de la problemática del deterioro de los recursos (agua, suelo y vegetación) 
y la cuantificación para la ejecución del programa en los años siguientes. 
Selección de las solicitudes apoyadas. Esta labor es realizada por la Comisión Técnica 
interna y mediante un proceso poco difundido; existe poca información disponible de los 
procesos de dictaminación de proyectos por apoyar, y las características de la ejecución de los 
mismos; con respecto a la focalización del programa, no existe un estudio que justifique técnica, 
social y ambientalmente tal orientación, ni el proceso de selección de proyectos por apoyar con 
base en esta orientación.  

Por su parte, el SURI, no es utilizado para generar información y retroalimentar los procesos de 
planeación y operación, y no cuenta con un sistema de actualización de la información y su 
validación. 
Orientación de los recursos del Programa. La orientación del COUSSA en el Estado a partir 
de 2012, ha considerado prioritariamente acciones en la construcción de pequeñas obras de 
almacenamiento y captación de agua, en respuesta a las condiciones de aridez del estado y la 
agudización de la sequía en 2011; operando en nueve municipios en los que se construyeron 
nueve presas (una por municipio), con un promedio de 30 mil m3.  

Monitoreo de la gestión del Programa. El monitoreo es realizado por la entidad normativa a 
través del CTEE, pero no es utilizada por el Ejecutor del Gasto para mejoras al proceso, debido 
a que no está incorporado a mecanismos de planeación conjuntos que no se dan en la entidad 
ni se establecen en la operación estatal. 

Sistemas de información. El SURI no es utilizado para generar información y retroalimentar 
los procesos de planeación y operación, presentando información incompleta, y sin un sistema 
de actualización y validación de la información; además, considerando la focalización del 
COUSSA en el Estado, es hasta que se tiene avance en la integración de proyectos cuando se 
captura en forma parcial los folios y datos generales en el SURI. Para mejorar este sistema de 
información se sugiere implementar cursos de capacitación y estandarización de procesos con 
la elaboración de manuales de operación. 

Supervisión de la operación del Programa. El programa de supervisión es ejecutado por la 
instancia normativa (SAGARPA), y los resultados se dan a conocer a la entidad ejecutora, pero 
no se utilizan para incorporar mejoras en la operación ante la falta de espacios de coordinación 
institucional y de planeación estatal, por lo que se requiere conjuntar instrumentos de 
seguimiento y evaluación del componente diseñados de acuerdo a las características propias 
del programa en el Estado, estableciendo responsables y procedimientos sistematizados, con 
indicadores de gestión, de resultados y de impactos. 

Percepción de los beneficiarios sobre los bienes y/o servicios recibidos. Los beneficiarios 
muestran un alto grado de satisfacción por los apoyos recibidos (operación 2012), con áreas de 
mejora en la difusión del componente, la oportunidad en la entrega de apoyos, una mayor 
participación de los beneficiarios en acciones de planeación y diseño de los proyectos, mayor 
cobertura y continuidad de los apoyos y, capacitación y seguimiento. 

Seguimiento de los apoyos. El seguimiento solamente se realiza desde el inicio hasta la 
terminación de las obras en campo, con la finalidad de verificar el avance en las obras conforme 
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al calendario establecido antes del cierre oficial del ejercicio anual, sin indicadores de 
seguimiento y desempeño; por lo que no se genera información para la mejora. No se cuenta 
con un esquema de seguimiento posterior de mediano o largo plazo que permita valorar la 
permanencia de las obras COUSSA y su incorporación en proyectos integrales de desarrollo 
rural, por no ser del interés de la instancia ejecutora. 

Transparencia y rendición de cuentas. La operación del Componente en el Estado no cuenta 
con un sistema de transparencia y rendición de cuentas, con escasa información del COUSSA 
en el portal de internet de la Entidad Ejecutora, a menos que se solicite a través del portal del 
IFAI. Los únicos medios de difusión hacia la población objetivo son a través del contacto directo 
con los funcionarios encargados de la operación del Componente, puesto que no se publica 
convocatoria abierta. 

4.2 Recomendaciones. 

 El Componente requiere instrumentos de planeación que combinen criterios como grado 
de marginación, indicadores de degradación o deterioro de los recursos suelo, agua y 
vegetación, de tal forma que pueda definirse la población objetivo a ser atendida por el 
programa, con horizontes de planeación en el corto, mediano y largo plazo; y diferentes 
escenarios, considerando las variaciones en los techos presupuestales históricos. Existe 
información disponible a nivel estatal y federal que puede ser utilizada (Plan Estatal de 
Desarrollo, Programa Sectorial de Desarrollo Rural, Diagnostico Prospectivo Del Sector 
Rural Del Estado De Chihuahua (UACH, 2010), Diagnóstico Actual y Sustentabilidad de 
los Pastizales del estado de Chihuahua ante el Cambio Climático (UACH, 2013), Atlas 
Geográfico de SEMARNAT, etc.). 

 Se recomienda una mayor apertura en la planeación del componente COUSSA que 
parta de los lineamientos de operación nacional respecto a municipios prioritarios o su 
reclasificación con base en la realización de un diagnóstico actualizado. Esto puede 
instrumentarse a través de Grupos de trabajo entre SAGARPA, Desarrollo Rural y 
Universidades de la entidad, retomando una participación más activa de la SAGARPA 
como facilitadora de procesos y la constitución de un Cuerpo Colegiado de seguimiento 
al Componente. 

 En la planeación de la operación, incorporar el enfoque de cuencas y micro cuencas 
para definición de áreas prioritarias de operación en horizontes de planeación de corto, 
mediano y largo plazo, incorporando la participación de los municipios prioritarios 
establecidos en ROP, además del seguimiento a obras y proyectos a través de Consejos 
Municipales de Desarrollo Sustentable que correspondan a los proyectos ejecutados. 

 Iniciar procesos de mejora continua que consideren estandarización de procesos, 
indicadores de resultados e impacto, procesos participativos de planeación, focalización 
de acciones y prioridades alineados a los instrumentos de política nacional y estatal; así 
como sistematizar el diseño del proceso de operación del programa considerando 
responsables, tiempos, tareas, con una orientación hacia resultados, a través de la 
elaboración de manuales de procedimientos con funciones de cada institución, área 
administrativa o funcionario. 
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 Articular el Componente con los programas en concurrencia, en particular el Desarrollo 
de Capacidades para hacer más participativo la planeación y diseño de las obras y 
proyectos, para que quien sea beneficiado con apoyos del COUSSA tenga el apoyo de 
la capacitación y asistencia técnica. Esto podría llevarse a cabo mediante una liga 
automática en la base de datos de alta en el sistema. 

 Propiciar mayor capacitación a nivel de directores y responsables de áreas, a través de 
instrumentos de detección de necesidades de capacitación en cada una de las fases de 
operación del programa y los sistemas de registro de información. 

 Seguimiento a funciones y responsabilidades establecidas en Convenio de Coordinación 
SAGARPA- Gobierno del Estado mediante reuniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable en periodos más frecuentes. 

 Identificar carreras afines en Universidades del Estado y establecer convenios de 
colaboración para asesoría y apoyos en la realización de estudios de la situación actual 
y uso de los recursos naturales en el Estado, e información requerida para la 
formulación de proyectos de diseño de obras COUSSA.  

 Elaboración y publicación en la Web de la Entidad Operativa, del Proceso de Operación 
Anual del programa en el Estado; así como la elaboración y publicación del proceso y 
criterios de selección de proyectos y regiones o municipios prioritarios en la operación 
anual. 
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Anexo 2 Convenio de Coordinación 
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Anexo 3: Anexo de Ejecución 2012 

Estado: Chihuahua 
Anexo de Ejecución 2012  

Anexo I, Cuadro de Metas y Montos   
    

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes  ( En pesos ) 
  

                      

Componente 

Sistema 
Producto / 
Servicio / 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Cantid
ad de 

Medida 

Beneficia
rios /2 

De La 
SAGARPA 

De El 
Gobierno 

del Estado 

De Los 
Product

ores 

Gran 
Total 

  

                      

Totales 
                           

9,037  
                       

152,200,000  
                       

50,733,333  

           
200,744,

916  

                 
403,678,2

49    

                      

Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales 
                              

620  
                         

15,400,000  
                         

5,133,333  

               
4,643,77

6  

                   
25,177,10

9    

                      

Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua ( Subtotal )  
                              

620  
                         

14,660,802  
                         

4,886,934  

               
4,643,77

6  

                   
24,191,51

2    

Conservación y Uso 
Sustentable de 
Suelo y Agua 

Ahumada 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,846  

                            
100,282  

                  
100,282  

                        
501,410  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
138,56
2  

                              
558,684  

                            
186,228  

                  
186,228  

                        
931,140  

  

Ascensión 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,828  

                            
100,276  

                  
100,276  

                        
501,380  
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Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M
 3

 
             
138,56
2  

                              
558,684  

                            
186,228  

                  
186,228  

                        
931,140  

  

Camargo 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,828  

                            
100,276  

                  
100,276  

                        
501,380  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
138,56
2  

                              
558,684  

                            
186,228  

                  
186,228  

                        
931,140  

  

Casas 
Grandes 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                 
1,199  

                                
60  

                              
481,326  

                            
160,442  

                  
160,442  

                        
802,210  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
221,70
0  

                              
893,892  

                            
297,964  

                  
297,964  

                     
1,489,820  

  

Chihuahua 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                 
1,199  

                                
60  

                              
481,326  

                            
160,442  

                  
160,442  

                        
802,210  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M
 3

 
             
221,70
0  

                              
893,892  

                            
297,964  

                  
297,964  

                     
1,489,820  

  

Coyame 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,828  

                            
100,276  

                  
100,276  

                        
501,380  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
138,56
2  

                              
558,684  

                            
186,228  

                  
186,228  

                        
931,140  

  

Cuauhtémoc 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                 
1,199  

                                
60  

                              
481,326  

                            
160,442  

                  
160,442  

                        
802,210  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
221,70
0  

                              
893,892  

                            
297,964  

                  
297,964  

                     
1,489,820  
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Guerrero 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,828  

                            
100,276  

                  
100,276  

                        
501,380  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
138,56
2  

                              
558,684  

                            
186,228  

                  
186,228  

                        
931,140  

  

Jiménez 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,828  

                            
100,276  

                  
100,276  

                        
501,380  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M
 3

 
             
138,56
2  

                              
558,684  

                            
186,228  

                  
186,228  

                        
931,140  

  

Madera 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,828  

                            
100,276  

                  
100,276  

                        
501,380  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
138,56
2  

                              
558,684  

                            
186,228  

                  
186,228  

                        
931,140  

  

Namiquipa 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                 
1,199  

                                
60  

                              
481,326  

                            
160,442  

                  
160,442  

                        
802,210  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
221,70
0  

                              
893,892  

                            
297,964  

                  
297,964  

                     
1,489,820  

  

Riva Palacio 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 
                 
1,199  

                                
60  

                              
481,326  

                            
160,442  

                  
160,442  

                        
802,210  

  

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
221,70
0  

                              
893,892  

                            
297,964  

                  
297,964  

                     
1,489,820  

  

San 
Francisco de 
Conchos 

Obras y prácticas de 
conservación de suelo y 
agua (incluye actividades 
productivo - 

Hectárea 
                    
749  

                                
40  

                              
300,828  

                            
100,276  

                  
100,276  

                        
501,380  
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conservacionistas) 

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 
3
 

             
138,56
2  

                              
543,282  

                            
181,094  

                  
181,094  

                        
905,470  

  

Hasta 6% Para pago de elaboración y 
puesta en marcha de proyectos 

Proyecto 
                      
13  

  
                              

924,000  
                            

308,000  
                    

64,842  

                     
1,296,842  

  

  
           

Total Gastos de Programa ( Operación, Difusión y Evaluación ) 
                              
739,198  

                            
246,399  

                            
-    

                        
985,597    

Gasto de Operación hasta el 4 % 
                              

616,000  
                            

205,333  
                            

-    

                        
821,333    

/1 Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 
                                

46,200  
                              

15,400  
  

                          
61,600    

/1 Gasto de Evaluación hasta el 0.5 %  
                                

76,998  
                              

25,666  
                            

-    

                        
102,664    

                    
  

                      
Notas y 
referencias:                   

  
/1 Los recursos serán aplicados de conformidad con el Artículo 76 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el presente ejercicio fiscal.   
/2 = Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma sin ser la suma de 
únicos debido a que pueden participar en varios programas y componentes.             

  

 


